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JUEVES, JUNIO 30 DE 1960

HORARIO DIBICI

A Ñ O LI ------ Ni 6165
EDICION DE 20 PAGINAS 

Aparece los días hábiles

TARIFA
COKCfflSIjOK H» 1805

Reg. Nacional he la Propiedad 
Intelectual No 507.668

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá, el si
guiente horario:

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA

Gobernador de la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas

f
OM X ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

[TÉiLEFONON? 4780

. Sr. JIJAN RáíMÜWDO ARIAS
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Mun 
las oficj 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908

ejemplar de pal
ñas Judiciales o admi-

.Ha uno ¿e'

Decreto N9 8 911 del 2 de Julio de 1-957...............
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
¡ tiempo oportuno, cualquier error en que se hubieFa incurri- 
; do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
* Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
¡envía directamente por correo", previo pago del importe de 
'las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el'primer día hábil del mes siguiente 

*al

los ejemplares del Boletín Oficia!!, que* se .les! provea diaria
mente, debiendo designa: entre 1
rio o empleado para que se hag 
que deberá dar estricto :i 
sición, siendo el. único r^spbnsa! 
negligencia al respecto( 
medidas disciplinarias.

TARIFÁS gen)

se hag 
umplirr

haci&id

;1 personal á un funcioná- 
t cargo dé los mismos, el 
iento a la ¡ presente dispó- 
le si se constatare alguna 
>se por lo) tanto pasible ,a

¡RALES

de su pago.
Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 

su vencimiento.
Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 

'para los señores avisadores en él Boletín Oficial, la tarif? 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- 
cripciones^y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, á pesar de que sean anulados posteriormente 
los medidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

de

DECRETO Np 4.51
DECRETO N9 4.71 
A REGIR DEL lp

de Enero! de 1.959.
Enero! Je 1.959.

4,-.del 2
7, del 3k 

. _ DE ¡FEBRERO DE¡¡ II n
VENTA DE EJEM:

Número del día y atrasado* déntre 
” atrasado de más de uni ma 
” atrasado de más de¡ un|

1.959

PLARES¡
del mes i 

js hasta un'iaíió 
amo ........... ;l .1..

l.vO
2.00
4.00

SUSC
Suscripción Mensual __
”. Trimestral .
” Semestral ..
” Anual. ...,.

rip’ck :>NES
$ 20. U0

40.00
■70.00
130.00

PUBLICACIONES
•! Toda publicación que no sea de> composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados 

palabras como-un centímetro y por columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centímetro) . ;l 
El precio mínimo de toda publicación de cualquier indo le será de $.20.00 (Veinte pesjs).

, Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además d 
te derecho adicional fijo. , ¡I

29) De más de un cuarto y hasta media J4 página ...................................... .... . ..... ..........1...
' 39) De más de media y hasta 1 página........... ...;......... ..................... '............   ,i.|..

49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ¡i
' DIRECCION Y ADMINIS TRACIQN — ZUVIRIA 536 I '

considerándose (25)

ibs). í
c la tarifa, íel siguien-

$ 31.—
54.—
90.-
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Eh las ¡jublichciones’a término que. tengan ‘que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa •

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta .
..... ■ /

Exce- . Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

'8 $ , $ & § ‘ S
Sucesorios ,............................. .............................. ... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 CHL
Posesión treintañal y deslinde ............................. 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .......................................... ... 90;00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm,
Otros remates ........................................ .. ............ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de mina ...................... . ........................... ... 180.00 12.00 cm<
Contratos de Sociedades ...................... . . . ..... ......... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ...... ••-,............... ................... .............. ... 130.00 10:00 * "200.00 18.00 " 300.00 20.— cm
Otros edictos judiciales y avisos .... ■. «... 90.09 6.70 180.00

--- ----------- r----- ---------
12..00 270.00 18.00 cm.
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PAGINAS
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M. de A. S. N’ 12940 del

12941

12942
12943

12944

12945

12946

12947
12948

1672

1672 al 1673
1673

1673 al 1674

12949

12950

12952
12953

12954

12955

12956

12957
12958

12959

12960

12961

12962

M. de 
de

Gob. N" 
Econ. NQ

12963•
12961
12965 <
12966
12967

del

12968

12969

12970

12971

la Resolución N’ 1101—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro_ 
fecha 2 del corriente ................... ........................... ...........................................................
la ResoluciónN“ 1096—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-’ 
fecba 2 del corriente ............................................................... ............... ...........................
a Jefatura de Policía al Dr. Victoriano De La Arena ........................................
la Resolución N’ 1092—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro

fecha 2 del pasado ................................................................................................................

22| 6 ¡60.— Reconócense los servicios prestados por el Dr. Federico A. Marongiu, Médico Asistente 
del Departamento de. Lucha Antituberculosa .••..........................................................

” — Reconócense los servicio prestados por la Sra. Nicasia M. de Echenique, Enfermera
de la A. Pública ................ : • .......................................................................... ...............................

” — Apruébanse las becas acordadas por la Direc. de Patronato de Asistencia Social   
” — Apruébase la Resolución 'N7 1087—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro

vincia, de fecha 19 de mayo pasado ..................................................................................................
” — Rectifícase el nombre de la Sra. Bernarda O: de Chocobar, designada en el Dpto. de

Lucha Antituberculosa ............... .................................................................................................................
” — Apruébase

vincía, de
” — Apruébase

vincia, de
’’ — Adscríbese 
” — Apruébase

vincia, de
" — Déjase sin efecto la designación del Sr. Alejandro D. Teysier, de lecha 4 de febrero

pasado ........ .’......... ..A...............................................................................................................................
” — Reconócense los servicios prestados por la Sra. Estela J. R. de Leañez, Cuidadora del'

Vivero del Instituto ue endocrinología .......... . ......... ........................................................................
" — Acéptase la renuncié. presentada por la Sra. Elsa T. de Santoni, del Hospital de Ro_'

sario de la Frontera ... ...................................................................................................................   • • ■
" — Reconócense los servlcr S prestados por Personal del Policlínico Regional de Salta .. 
” — Desígnase Médico Concurrente del Dpto. de Maternidad é Infancia al doctor Norberto

J. Volante .........................................................................................................................................................
” — Déjase sin efecto el rea 'nacimiento de servicio efectuado a favor de la Sra. Teodosia

C. de Salva, dispuesto en el Art. 1’ del Decreto N'-‘ 12.073 ........................................................
” — Déjase

tilda al
” — Déjase

ciones,
en cuyo reemplazo se
sefa Acosta como se coasignara en el Art. 1» del Decreto N’ 11.125, de fecha 30 de 
marzo pasado ....................  '

” — Reconócense los servicios prestados por Personal del Dpto. de Lucha Antituberculosa' 
” — Déjase sin efecto el Decreto N’ 11.855 de fecha 6 de. abril del corriente año en él cual

se acordaba 
" — Reconócense

del Instituto
” — Reconócense

' Sanitario de
” — Reconócense-

nico Regional Salta .

sin efecto la licencia extraordinaria de tres meses, con goce de sueldo conce. 
señor Luis M. lantaleón .......................................................................................................

establecido que el nombre de la Hna. a quién se dan por terminadas las fun_ 
a partir del 1-3-60,, por haber sido trasladada por la Superioridad Religiosa, 

designa a la Hna. Leonor Area, es Josefa Dalla Costa y no Jo_

licencia extraordinaria sin goce de sueldo al Sr. Ricardo G. Castro ........
los servicios prestados poi1 la Srta. Josefa Grandon, Personal de Servicios 
de Endocrinología ............................ .................................................................... ..
los servicios prestados por el Sr. Zacarías Vázquez, Enfermero del Puesto 
Amberes (Dpto. de Rivadavia) ..............................................................................-..
los servicios prestados por el Sr. Francisco G. García, Portero del Policlí.

” — Reconócense los servicios ¡-.restados por el Sr. Antonio Nolasco, Enfermero de la Asis_
tencia Pública ....................    *

” — Reconócense los servicios prestados poi Personal del Pollclínico Regional Salta ........
’’ — Acéptase la renuncia pies enfada por la Srta; <»Sára- Ricardone ............................................

23] 6 |60.— Autorízase .la venta de'las Viviendas construidas por el Gobierno de la Provincia .. 
’’ — Desígnase Personal en la Cárcel Penitenciaría .................... .-............................... .......................’

” — Apruébase el Certificado ÍN’,1 de Acopio correspondiente a la obra “Mercado Frigorífico
Municipal en Tartagal’’ . .......................................................................................... . .............. . ...............

” — Autorízase a la Direc. de Arquitectura de la Provincia a, convocar a Licitación Públi
ca, para la ejecución déla obra: "Construcción -Edificio para Comisaría én Metán’’

” — Apruébase el C>-rti.’icadoN<' 2 —Parcial— Provisorio de obra “Mercado Municipal de
Cafayate’ ............................................................... ................................. ......... ....................................... .

’’ —Apruébase el ”■ r<i’ ;nad"Tí’ 1 —Parcial— Ordinario de obra correspondiente a la Ese.
Nacional N9 376 en la Silleta .... ................................................................. .........................................

” . — Apruébase el Certificado N? 3—Parcial— Provisorio de obra correspondiente a’la obra 
Ese. Nacional 373 Eí Naranjo '-(Rosario de la Frontera) ....................... ............. ..........
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»» '»> 11 >> 12979 ’’ 1l

EDICTOS DE MINAS:

— Apruébase el Certificado K" 10 —Provisorio de Ajuste-- Liquidación de
Costo, correspondiente a La obra Ampliación Villa Las Rosas Grupo N9

— Desígnase al señor Carlos R. Valdez ............................i..................................
— Asciéndese al señor Demetrio Abregú .........................................................
— Con intervención de Contaduría Gral. de la Provincia y por su Tesorei

dése a favor de la Direc. de Arquitectura la suma de ? 1.445.987.60 m|n.
— Apruébase el Certificado N" 1 :1c Acopio, correspondiente a la obra "Oonstijucci

13 Viviendas en la localidad de Embarcación” .................................................................. .

'ariaeion 
i

■s de
16’ al 1679 . 

1679 
.1679

ía Gral. iquí-

in de

:. General de Inmuebles a proveer a la Municipalidad de Jpaq lín V. 
n rl rlioc rrillnc tlr*' alnmbrp íV-rirafemír. AT1 dcnÓRÍl OsI 13. r ¡partí-

— Autorízase a Direc. i
González, la cantidad de diez rollos de alambre existente en depósitos| de já r 
ción provincial .................. ............................................................................................

— Con intervención de Uuntadiuía Gral. de la Provincia y por su Tesón 
dese la suma de $ 9.838.'_S u.)n. a favor de la Direc. de Arquitectura

— Apruébase el Certificado 2 —Variaciones de Precios— correspond
"Construcción Mercado Municipal de Cafayate’’ .............................................

iría ¿ral. 
dé la* ÍPr 
ente | a 1

liquL 
vincia 
i, obra

1679

167-9

1680

1680

1680

N' 6192 — Solicitado por Jorge Pérez Alsina -Exp. N’ 3258-P......................
N’ 6191 — Solicitado por Raquel Férez Alsina de Puig -Exp. N" 32G0-P.
N’' 6190 — Solicitado por Carlos María Larrory -Exp. N9 3257-L.

RESOLUCIONES DE MINAS:

Ñ’
Ñ’
Ñ*
Ñ’

6240
6289
6238
6237

— Expíe.
— Expte.
— Expte.
— Expte.

Nv 
N»
N’
N’

3041—Z .. 
100.623—M- 
2669—F 
2692—A ..

LICITACIONES PUBLICAS:

,N‘-
¡Ñ-’
N’

6195
6194
6187
6167

Social y Sal. Públ. —Lie. N’ 123)60— Ministerio de .Asist.
— Administración General de Aguas — Adquis. de C< ntrífugas Separadoras ...
— Dirección General de Fabricaciones Militares — L:citación Pública N* 103)60
— Dirección General de Fabricaciones Militares — Licitación Pública N’ 524)60

' LICITACION PRIVADA:

■ N'-' 6228 — Administración General de Aguas — Provisión de cable, etc.

■ EDICTOS CITATORIOS:

Nl 6198 — s-l
N’ 0180 — s|.
N9 6154 — s|
w 6153 — s|
N’' 6138 — s)
Ñ’ 6137 — s)
N’ A6f36 - «I:

por Manuel Eustaquio Padilla 
por Santos Silvestre Aybar .. 
por Máxima Ramos de Gonza 
por Santiago Gonza .................-.
por Daniel Vilte . ......................
por Juana 

por Carlos
Demetria Gonza de López 
Alberto Patrón Uriburu

SUCESORIOS:

N’ Antonio Lobo

■[ 1680

• 1680 
1680 

al 1681 '

1681
1681
1681
1681

1681
1681
1681
1681

1681

1681.
1681
1681
1682

. 1632
16?2
1682

N’ 
N’c
N’
N«
N»
N* 
N»

’N’ 
N’ 
N’
N°
N»
N»
N’
N’
N» 
N’
N»
N* 
N’
N’
N* .
N»
N’
N»

6236 — De 
6233 — De 
6213 — De 
6212 — De 
6206
6206
8204
8202
6179
6174
6173
6172
6166
8156 — De
6155 — De 
6145 — De 
6148 — De 
6147
6140
6132
6119
6117 
6102
6088 
6086
6085 — De

— De
— De
— De
— De
— De 
— De 
— De 
— De 
— De

— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De 
— De

Adolfo Burgos ................................................
José Storniolo ..................................................
Dionisio Giménez ..........................................
José Ramón Agustín Giné o José Giné ..

6241 — De don José
don Santiago Crub y de doña Carmen Tapia de Cruz .

don
don 
don 
don
don Pedro Nicolás Villaverde ........................ ............................................................................ • • • • .•
doña Carmen Ruíz de García o Carmen Ruíz o Carmen Ruíz Bernal o Carmen Ruíz Be mal de 
don Hugo Abraham Sales ■............................................................................................ 1
don José Melitón Sánchez o Melitóu José Sárehez ....................................
doña Paula Alyarez ..........................................................................................................
don Pedro Antonio Arias ............................................................................. -.............
don Antonio Jiménez y de doña Antonia Pertlló de Jiménez ...................
doña Micaela Romero de Alvarado ................................................................ ..

■ don Zenón Cuéllar o Julio Z. Cuéllai .......... .............................. ......................
. don David Saravia Castro y de doña Nicaela Linares de Saravia Castro 

doña Ermelinda Luna de Molina ................. ,. ....................................................
don 
don 
don 
José 
don 
don 
don 
doña Amelia Gómez ...................
doña Nemesia Torres de Schain 
don

Francisco García .................................................................
Naun Sabbaga ................................................... ..
Flavio Armella Lizárraga .................................................
B. Espinosa, Natividad Guzmán y Sergio Espinoza 
Yaya Faud ........................................................................
Hugo Samuel Serrey ................................-....................
Salomón Chaín ............................................................'.........

Benjamín Montellano f ¡

n-eía .

1883-

1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682
1682 

al 1683
1683

- 1683
1683 

’ 1683
1683

NQ 
N» 
N? 
jf» 
N*
sr*

6082 — De 
6070 — De 
6063 — De 
.9062 — De
8059 — De 
6057 — De 
6056 — De

Damián Adolfo Copa ... 
José Vera . .....................
Ramón Serapio Rosales

don 
don 
don 
doña Celimena García Vda. de Villegas 
don
don 
don

Juan Carlos Dávalos 
Nicolás Alzog-aray 
Martín. Ciro Aparicio

. T-
1683
1683
1683
1683
1683
1683
1683
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N9 6052 ^-'.-De don Lídoro Árgamohte (. ,........................ ............-................  '....................     , 1683..

•N* 6040— De doña. Elda Buenaventura'SÍaidajia de"Benicio ■ •......................................   1 > 1683
N9 .6035 — De don. Humb.ertp. Pedro ‘Cárábá’jál ’ 1.;..................................       1683
N’ 6034—-De don Simeón, Gil .1 . ..............................................       1683..
N* .‘6030 —De don .Sixto, Durán|rj.............. ..................     i68*
N* 6008 — De don Zahed. Juan" Jahjati................ ............  .............  '....“ ’ 1683 ‘

■N9 6007 — De don .Armando. Oía .7..........................................  ;.........  ,.............   1683
N* ’ 5982 — De don Antolín CuéÚás".........................................................................        • 1683
N’ 5981 — De don- Rodolfo :.Anastacio,.Guaymás.....................................        1683
N’ 5977 — De doña Angela. Uriburu de Echenique  .........................          1683
N’ 5941 —De don Pedro Díaz Aldao ......................................    ■..........    iggg
N’ 5919 — De don-Rodolfo Antonio Costas ...................................       1683
REMATES JUDICIALES;
N’ ■ 6243 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Massafra Vicente N. vs. Rodríguez Hnos. y Sara-Naser ,de Vila......................
N9 6230 — Por Miguel A. Gallo Castellanos'— Juicio: Ejéc. Hipotecaria c| Bonifacia La Mata de Zúñiga ............ ...............
N’ 6227 — Por Manuel C. Michel — Juicio: I. Gareca y Cía. vs. Sociedad Cooperativa Agropecuaria Gral. Martín Miguel 

de Giiemes Ltda.................................... .......................... .................... ,................................................ ...............................
N’ 6219 — Por Martín Leguizamón — Juicio; Ejecución Hipotecaria contra Normando Zúñiga ....................................................
N9 6215 — Por José Martín Risso-Patrón — Juicio: Sucesorio de Chehade Seife .'............... ....'..................... .............................
N9 6207 ■— Por Arturo Salvatierra-—Juicio.; Angel Julio Si1 vera vs. Carlos San Juan ....................................................................
N’ 6200 —• Por Aristóbulo Carral —Juicio: Moschetti y Cía Francisco vs. Pojasi Ismenia •............................................................
N9 6199 — Por Julio César Herrera —Juicio: Corimayo Juana Cuse de vs.' Córimayo Eulogio .......................... .
N9 6183 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Nicoleno Felipe vs. Heredia Pedro ............................ ...............................
N’ ^6182 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio ; ’Nicclcno Felipe vs. Lerma Ricardo y Argentina ................................ •
N9 6129 — Por José Abdo —Juicio: Pérez Napoleón vs. Justicia Hnos. .. ............................ ....... ..7^. .....
N9 6114 — Por Manuel C. Micbel —Juicio: ’ José Domingo Sateha vs. Bernardo-Eduardo.,Jim.énqz .y. .Oscar .¿l'.r.ab£jilini;j... 
N9 6109 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Conrado, Marcuzzi S. R. L. vs. Martinptti Libero Juaii.¿P,edro ,. 
N9 6092 — Por Aristóbulo Carral —Juicio; Massafra Vicente N. vs. Cata Leandro y Cata Mary Ramos de ..............................
N9 6036 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Roberto Michel Ortiz vs. Félix Plaza .......... .........................................................
N9 5971 — Por Martín Leguizamón — Juicio:' Madelmo Díaz vs. Adolfo. Vera. Alvarado .............. . ......... ............................... .
NOTIFICACIONES. DE SENTENCIAS: ' 6
N9 6242 — Moschetti S. A. vs. Beatriz S. de Ramos .........................................................................................................................................
N9 6232 — Luciano Gutiérrez vs. José Flores y Esteban Córimayo ........................................................................................................
N’ 6216 — Elina y Elvira Bridoux vs. Estanislao Miranda .......... . ........................... ...............................................................................
N’ 6214 — Grandes Almacenes José Vidal S. R. L. vs. Francisco Gentile y Compañía Minera La Poma S. A. C. é- I. ...

1683
1683 al 1684

■ 1684
1684
1684;
1684

1684 al 1685
1685 
1685 
1685 
1685
168?
leYs
1685 
1685

1685 al 1686

1686 
1686 
1686
1686

CITACIONES A JUICIO:
¡ST9 6235 — Milanesi Hnos. vs. Gurmej Purewual o Gumerj Singh Purewual .............................................     1686
N9" 6334 — Irma Esteve Viciano.de Zamora vs. Horacio Emilio Zamora ...............................................................................................  1686
N9 6231 — Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia vq. Convocatoria de acreedores-de FranciscoJ-Stekar. y Cía...,¿ -.

S. R. L. .................  .'............................................................. ;...... . 1686
N9 6226 — Promovida por Guido Dardo Iñigo, Hugo René Iñigo; Víctor Raúl Iñigo, Luis Elsa--Iñigo,Armonía, Solar

Iñigo . hoy de Hidalgo, como hijos de Doña Josefa Juárez .........................................................      1686-
N» 6217 — Laporte de Gallardo Olga .por su hija menor María dél Valle vs. Javier Lucio- Dousset..-................................................   1686
N» 6208 — Arroyo .Cosme Damián y Julia Servanda F. de Arroyo —adopción ' .............. ;............. ............................... .. 1686
N9 6177 — Cardozo de la Vega de Fernández Delina del Carmen — Posesión treintañal1 .-..............................................................   1686
N9 6176 — Provincia de Salta vs. Herederos de don Recaredó Fernández .................................................................................. '.......... $ 1686
N’ 6168 — Posesión treintañal promovido por Jqsé "Tristón García ..................     1686
N» ,6095.—.Gutiérrez Marcelino y Gutiérrez Hilaría López de s| adopción de run'menor .......................................................... •' ■ 1686 al 1687
Np 6047 — González Genoveva —Filiación Natural de Elva Dora G. de Flores; Julio>-ñicardo y Mercedes González .., .. 1687

POSESION TREINTAÑAL?

N9 6084 — De Esparza Damiana ......................  ,...;.................   ............................................... 1687
N» 6060 — promovido por Juan Florencio Gubernatti ...........................................................................................  1..................  1687

SECCION COMmaáU
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: '

N’ 6244 — Práxedes Cebrián a favor de Filomena Rodas ... ...........................................................................      1687

SECCION AVISOS:
ASAMBLEAS:

N’ 6188 — CIFO, Sociedad Anónima, 
N9 6171 — Altos Hornos Güemes S.
N* 6157 — Río- Bermejo S.-A.-para el 
pí* 611-3 — Ingenio San Isidro S. A

A 'Ejr
A VIS ©:

para el día 30 del cte.........................
A. I. C., para el día 10 de Julio 
día 30 del. cte. ........ ....................
para el día 22 de julio ......................

1687
1687
1687

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..........
AVISOS A LÓS ¿ÜSCRIPTORES' ................

SECCION' ADMINISTRATIVA 

DECRETOS' DEL PODER..
E J-E C Ü T-1 V O’

- , ... •
DECRETO N» . 1294.0—A.
SALTA, Junio ,22, de .1960.
.VISTO la nota presentada por el Jefe dé 

Personal del Departamento de Lucha Anti
tuberculosa, mediante la cual solicita se le 
reconozcan los servicios pr'estados'■ por- el- Di*. 
Federico Antonio Marongíu, én la categoría 
de Oficial. Mayor —Üé'diico Asistenta del ci
tado establecimiento—, durante ef tiempo cora' 
prendido desdé el 20 de abril hasta el" "20 dé 
mayo del año en curso;

. Atento a los informes 'emitidos" por" Ofici-

na;,. de? yv Dirección., de Administra
ción, respectivamente, del ' itinisterió del ru
bro,- ■ ; .

BL fapber.nadqr de la.(Provinóia de Salta

, Artípulo l9 RecpnÓcense- ■ los servicios 
prestadpp^por .el ÍDr. Federico Antonio Marón

' giñ —L1 É? N9' 7.242-. 047—én la categoría de
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—Médico Asistente, del- Depar 
duran- 
de a- 
curso;

-■ Oficial. Mayor
i.-tomento de Lucha' 'Antituberculosa—.
1 te el tiempo comprendido desde ' el 20 
) bril hasta - el 20 de mayo del año - en 
i debiendo imputarse dicha erogación al Anexo

E—- Inciso I— Item I— Principal a) 1 ~
; cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor, 
'i ' ’ i ' ,. Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese.-instr- 
í tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
> ■ • BHLI3ARIO .-SANTIAGO CASTRO

Es copia: 
; Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos sociales y S. Pública

2 —iMóya Mab'el . Eleonora ‘
3 — Colque

ESCUELA

•—Par

DECRETO N’ 12941—A. J
SALTA, Junio 22 de 1960. ¡
Expíe. 'N’- 34.381160.-

/VISTO estas actuaciones relacionadas con 
el "reconocimiento de los servicios prestados 
por la Sra. Nicasia Moreno de Echenique, cu 
ya renuncia fuera aceptada .á partir del 17. 
de abril del corriente año, por Decreto N’ 
12.236, de fecha 2-5-60, habiéndose deseinpc 
nado hasta el 16 de mayo ppdo.;

Siendo necesario dar cumplimiento a lo in 
formado por Oficina de Persqnal, y atento a 
lo informado por Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,

■ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense" los servicios 
prestados por la señora Nicasia Moreno de 
Echenique, en la categoría de Auxiliar Ma
yor, Enfermera de la Asistencia Pública, du
rante . el tiempo comprendido; desde el 11 de 
abril -ál 16 inclusive, del mes de mayo del 
año eii curso; debiendo atenderse esta eroga 
ción con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item I— Principal a) 1 —Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia. 1 >

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BÍELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ,
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12942—A. ’
SALTA. Junio 22 de 1960;
Expíe. N’ 34.386)60. ; -
VISTO en este expediente la nómina pre

sentada por la Dirección del Patronato y A- 
sistencia Social dé Menores, de los alumnos 
becados en las distintas Instituciones Educa
cionales de esta provincia, durante el tiempo 
comprendido desde el mes de marzo ppdo., 
basta octubre del año en curso;.

Atento a los. informes emitidos por la Sub
secretaría de Asuntos Sociales,y Dirección 
de Administración, respectivamente, del Mi
nisterio del rubro, ■

'El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA;

Teresa.

INDUSTRIAL (Ciclo Superior)

$ 100.— mensuales c|u. por ochoExternos con 
meses;
1 — Almaraz Raúl Rector •
2 — Vega Telésforo
3 — Adimberg Pablo Domingo.

HOGAR AGRICOLA “SAN CAYETANO”

Internos con $■ 600.— mensuales c|u. por ooh<j 
meses

1 Alancay Valentín
- Cayo Pedro Oscar
- Díaz Miguel Damián
- Dubauskas José Adán

5 — Flores María Alfredo
6 — Flores Bernabé Benito
7 — Flores Reginaldo José
8 — Gallardo Roberto Ernesto
9 — Gómez Ismael Domingo.

10 — Guarí Lucio Guadalupe
11 — Latorre Raúl
12 — Leguizamón Nicolás
13 — Ramírez Urbano
14 — López Néstor René
15 — Montaño Santiago
16 — Morales Roberto Valeriano
17 — Ontiveros Andrés
18 — Pérez José Celso
19
2C — Quíspe Román
21 -
22 •

Quinteros José Arturo

Reynaga Marcelino 
Rocha Alfredo Modesto

- Ruiz José
24 — Salina 'Faustino
25 — Santillán Miguel Angel
26 — Toconas Crecencio
27 — Velarde Walter Miguel
28 — Zelaya Ludovico
29 — Zelaya Oscar Alejandro
30 — Flores Néstor
31 — Cuellar Juan Ramón . 
Si — Olea Manuel Antonio
33 — Saracho Néstor Roberto

— Apaza Miguel' Exequiel 
— Barboza José Eduardo 
— Ortega
— Réyes

38 — ■ Farfán
39 — Flores 
4‘> — Tolaba

Caucota Bonifacio 
Saracho Jorge Alfredo 
Frías Adolfo.

Alejandro Alfredo 
Jesús Roberto 
Roberto

Román Ramón 
Eduardo Reyes

41

43
COLEGIO “SANTA ISABEL DE HUNGRIA"
Internas con $ 600.—, mensuales c|u. por ocho 
meses: •
I — Carrizo Gladys

'2 — Ramírez Nelda
— Juárez Alicia
— Juárez- Norma
— Dionisio Hilda
— Yapura Asunción
—- Yapura Ana
—, Sánchez llatilde
~ CLócobar Rosalía

10 a— Figueroa Isabel
II — Villagra Margarita
12
13
14
15
16
17
18

«>. K-’ibfe

4
5

6
7
8
9

Galván 
Ferhánd 
Lloret 
Rodijígut
Ibáñez 
García 
Hurtadc 
Matura:

1 —
2 —
3 —

4
5 —

6 —
7 -
8 -r_____
COLÉGljá

Med 
por

1 -
2 -

Dina ‘ -‘t-. ■ - 
J :z Oscar'.'Albe rtp-.. 
l¡uan Carlos/.', - ‘ '

2 Genoveva-;.: l 
/orge ■ Bernabé 
rlermelinda L na" 
Alfredo ’.lj ’ ' ’ - 

; a Martha íné 3.1- • 
í ALESIANOjj “Ai":NGEL' ZERDA”

ios con .$ >300.oI Inte:
8 :meses:
- Ciernen
- Ari'ás
- FloVes ... .
- ’Chóeob ,r Alfonso ,.f

»»1 >
Flores

- Rey-nos
.. ¡cor

mensuales- c|u.

Artículo 1’ — Apruébanse las becas acorda- . 
das por la Dirección de patronato y- Asisten 
Cía Social de Menores; para el presente perío 
do escolar, en los distintos establecimientos 
educacionales, por el tiempo e importé que en 
cada caso se especifica, á los alumnos que 
se mencionan a' continuación: ,

COLECIO “SANTA ROSA DE V1TERVO”

Intérna: con $ 600.— mensuales c|u. por ocho 
meses: ' ;
1 — Gménez María Azucena
2 — p"< Zuani María del Carmen

’ 3 — LÍpez ’ Sofía '
4 —■ Fbres. María’ Elena ‘ t
’5 L- VÍzquez Florencia. 1 . , - .
Externa con $ 200.— mensuales c|u.-por ocho 
meses:/ . ' i
1 — ^obo. 'Cecilia

20
21

Lidia- Rosa 
Luiggina
María Cristina 
Victoria 
Matilde 
Angélica 
Filomena.

— Zamora Haydee
— Díaz Teresa Gladys
— Malta Mercedes.
— Cabrera
—- Sacheti
— Sangari
— Quiroga
—. Quiroga
—■ Quiroga
— Pacheco

COLEGIO "NUESTRA Sra. DEL HUERTO”
Interna con $ 600.— mensuales ..por 8 meses:
1 — Femeyor Daimira.

Externas con $ 200.—■ mensuales por 8 meses:-
1 — Sánchez Blanca Margarita

. 2<—Carpanchay Rosa.
COLEGIO (E INSTITUTO “SAN FRANGIS.

CO” (Tartagál) c
Internos con.$ 600.— mensuales c|u. por ocho 
meses: A

4
5 - - Pineda
6 ~
7 ,__

Ext írnosl ¡c' 
nieges: j |

1 -r— Slctuu
2 ' CaJrJri;

4-
5
6
7
S
9

1.0
11
12
.13
14
15
16
17

• C

e Mario,-Pablo 
áime
Miguel ,-Ang^l

José.-Q.,;. . ,s
Hugo,”- r ...vi
) Néstor Rúbém -■ .
$ ,.10Q.— mensuales. c|u. pochocho

4— Blanco 
nrizi 

j-¡Le;¡Fa
— Simint lákes José 
—¡ Agüen . Gerónimo
'—.Chíio ~
— Dipaú f E__
—■ Merca lo Juan dei 
-77 Roclríi u< 
— Arce 
—-. Mágn 
— .Magn 
.7^ Barril s 
-i- Flísre: 
— Sútar 
—Saens 
-7- Zierdá 
OLEG1O 

< i 
Internados 11- meses •8

1

Pedro. Adpífo 
Nicolás J 

ri Luis-Raneó: i

. Gerónimo 
julio S. ■ ;

Ramóp ri-i yUos
tez Gregorio.[

Julio, Gregorio .
Roberto G. .-
Francisco !
.Juan- - .

José ,j.
Julio Osvaldq
Rico Ramón 

1 Juan A. T .
“LA INMACULADA” . (Cáfayate)

- .'1¡ , . .. . .
con $ SOO.-Y mensuales c|n.

Eduardo

le) Carmen

Ti

por

t- Corrí gidpr María
— Pj Bi Ina ,.R.psa .

Gran ajó Elva ■ 'F '1
— Vildc za Edelmira Rlor.ericia 
t- Úgai ;e María Tefésa

rfiñidad Beni á ’ ' 
Susana' Delia . •

l Alicia ;¡ . ’ ''
ínez Ev.arisia ' . ''
z María Elen 1 ' . :
ínez María ;¡C ristiñá ¿.¡j' 
e?, Silvia Leonor . "i • 
vecino Rambnk. " 
bza Matilde’! Cristina 
a? Simona. ,/ 
via. Victoi-ia. ‘. ..... !
do An.^ . . ' '
lip’Ka Glúselda .

S.l’rfea tínez Benjámina. del Valle. -.

— Paz
— y¡aie
— Tapi 
— Man
— Bére
— Mar
■—. i/lar t
— Pala i
— Vild
— lííioj 

16.'— feeg. 
17 •— Jur; 
18;— rótrt 
4 C , " 
i.o!-—ÍJjoi 
21* - Í--..J
22 -

i
ib

1
14
15

3

24
25 J
26 —*
2H
28 -1
2? -T.

31

Vil 
Du 
Líe 
Fl< 
Sá 
Sa 
Có 
De 
De 
De 
Ce

admayo Natiyii 
ifañe María Esther

. ¡auska -Sofía 
= idro' Mercedes

res , Esther ,1791 
va.ii.erra' Graciela 
vatierra Elsa. . . . 
doba Ana Silvia 
Inínguez, Glóri 
rnínguez Idá; Esther 
igado Irma ¿ 
Ique Clara "¡ 
pjero < Carmen

¡Ramona 
aldinar

i. del Carmen

Deidamia -
-L Bi/tos Luisa - Petrona’
4-¡ Bl itos Patricia . r.ínihanin .
ILEG p “Sta. CÁT

coh. $ 600.-—

34
CÓliÉG

Internosi 1I meses:
‘,1 4r- M
¡á-tf c
- 3 rr el

.Interna 
meses:
1 -

Linibania..
ALINA- DE BOLONIA’1

iriagalj ?
.mensuales c|u. .por pcho

’dina Rosa* ' 
mtrérás' ’ D^lía 
riega, .Victoria.

IpEGÍO .'HO.GÁ 
con $ 601);-—

. ...
I amas Andrés
I íaz Virginia .

. í “BUEN PAST.OR” 
;. mensuales c|u., por., ocho

j* * i; ,' 3 H- I igüeroa Fanny . 
, 4j-f- 3 ló’péz. Nélidá’ - 

ópez Lidia ‘Esi3

leí Milagro

ther
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6 — López Rosa del Valle
7 —■ Corrales Evella
8 — Liendro Felisa Eanny
9 — Molina María - Antonia

16 ■— Agulrre María Petrona
11 — Choque •.Gélestin'á
12 — Líendro Florencia
13 — Noguera Marga'rita
14 — Noguera Amalia
15 — Peñaranda María Guadalupe
16 — Rodrígüéz Teresa Rosa
17 — Gómez Carmen Esther
18 — Quipildor Francisca
19 — Vélez Ramona
20 — Cardozo Martha Lidia
21 — Voig Beatriz
22 — Choque Ana María
23 — Gutiérrez Ana Ofelia
24 — Girón Alba Noemí
25 — Péfez Gbhafa Nóemí Lía
26 — Torres Florentina
27 — Reyes Ilda Norma
28 — Ramírez Carmen Rosa
29 —. Espíndola Mirtha Ester.

Art. 2’ — Por Tesorería General previa in 
tervención de Contaduría General se liquida
rá a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Asuntos Sociales - y Salud Pú
blica, la suma de $ 732.000.— m|n. (Set.eeien 
tos Treinta y Dos Mil Pesos Moneda Nacio
nal), para que 'ésta a su vez haga efectivo 
a los beneficiarios ’mencionados en el Artícu
lo 1’, de acuerdo al monto estipulado en ca
da'.uno de los casos y durante los meses d* 
marzo a octubre del año en curso.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de 'lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
2— Principal c) 1 —Parcial 2, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:.
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 l'áí&S—£.
SALTA, Junio 22 de 1960.
Expte. N9 1298—C—1960 (N9 3034|54 y 1681 

58 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia1).

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N’ -1087—J de la Caja de. Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que reajusta, con apli 
oación de las disposiciones de la Ley 1628, el 
haber de la jubilación otorgada a don Hila
rio Salomón Canda por Decreto N’ 5644|59;

Atento a los informes y nuevo cuadro ju_ 
bilatorio de fojas 75 a 78 y'al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a

. fojas 81,
El Gobernador de 'la 'Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N” 

1087-—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes du la Provincia, de fecha 19 de mayo pa 
sado, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’. — REAJUSTAR el haber jubilato 
rio del señor Hilario Salomón Canda de a- 
cuerdo a las disposiciones de la Ley 1628 
con un haber mensual de 8 1:692.45 m|n. (Un 
Mil Seiscientos Noventa y Dos Pesos Con 
Cuarenta y Cinco Centavos Moneda Nació 
nal) a liquidarse desde la fecha en que de
je de prestar servicios con los siguientes au 
mentos: $ 180,— m|n. (Ciento Ochenta Pe 
sos Moneda Nacional) por Ley 954; ? 592.35 
m|n. (Quinientos Noventa y Dos Pesos Con 
Treinta y Cinco Centavos Moneda Nacional) 
por Decreto 17.818; $ 290.- m|n. (Doscientos 
Noventa Pesos Moneda Nacional) por Decre 
to 17.83; $ 50.— mjn. (Cincuenta Pesos Mo
neda Nacional) por decreto N9 6417; más 
$ 650.— mjn. (Seiscientos Cincuenta Pesos 
Moneda Nacional) desde el 1» de agosto de 
1958.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial ..y Archívese.

BERÑÁROIÑO'BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor' de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12944 — A
Salta, Junio 22 de 1960*
—VISTO el Decreto N9 12.198, de fecha 2 

de mayo del’úfiq. en curso, mediante el Art. 
3’ del mismo se designa a la señera Ber
narda Ortíz de Chocobar como —Auxiliar 5’ 
—Personal de. Servicios Generales del Depar 
tamento de Lucha Antituberculosa y teniendo 
en cuenta que la citada empleada solicita se 
le rectifique el nombre, ya que su verdadero 
nombre es Fernanda y no Bernarda como se 
consigna en el mencionado decreto y atento 
a. lo informado por Oficina de Personal,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Rectifícase el nombre de la se
ñora Bernarda Ortíz de Chocobar, que fué de 
signada Auxiliar 5’ —Personal de Servicios 
Generales del Departamento de Lucha Antitu 
berculosa, mediante el Artículo 3’ del De- 
cret^ N9 12.128, de fecha 2 de mayo del año 
en curso y el que quedará redactado de la si 
guíente forma y no como se lo consignara 
en el citado Decreto: Fernanda Ortíz de Cho 
cobar.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese an el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12945 — A
Salta, Junio 22 de 1960
Expediente N9 1793—N—1960 (Al9 1891 ¡60, 
2304(47 y 861|50 de la Caja de- Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia)
—VISTO en estos expedientes la Resolu

ción N9 1101—J de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, que acuerda la 
pensión solicitada por doña María Petrona A_ 
rias de Nogales en su carácter de viuda clei 
jubilado don Eleuterio Nogales: y

—CONSIDERANDO:
Quo j.-con la documentación respectiva se 

encuentran probados; e-1 fallecimiento del cau 
sante ocurrido el 3 de abril de 1960 y los vín 
culos de parentesco que lo unían a la peticio 
nante,

Atento al cómputo de pensión e informe de 
fojas 7 y 8 a lo dispuesto en artículos 55 y 
57 del Decr. Ley 77|56 y artículos 1 a 4 y JO de 
la Ley 3372(59 y al dictamen del Asesor Le 

■■timado del Ministerio del rubro a fojas 11,
¿r Gobernador de la Provincia de Salta 

'<<0 E C R E T A :
Aht.1’. —■ Apruébase la Resolución N9 1101 

—J de la Caja de Jubilaciones .y Pensiones 
<ie la Provincia, de fecha 2 de] corriente, cu
ya parte pertinente dispone:

Art. ’ V>. — ACORDAR a la señora María 
Petrona Arias de Nogales, Lib. Civ. N’ 9.462 
195, en su carácter de viuda del ex-jubilado 
fallecido don Eleuterio .Nogales, el beneficio 
de pensión que establece el artículo 55 inc. 
a) del Decreto Ley 77(56, con un haber de 
pensión mensual establecido de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley 3372|59, de $ 1.414.50 
(Un Mil Cuatrocientos Catorce Pesos ,Con 
Cincuenta Centavos Moneda Nacional) a li
quidarse desde la fecha de fallecimiento del 
extinto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO'CASTR®

Es copia:
Roberto Elias

Otlcial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12946 — A
Salta, Junio 22 de 1960
Expediente N9 -1.792—1—1960 (N» 1.120J60 
y 1.462|55 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia)
—VISTO, en estos expedientes la Resolu

ción N9 1096 —J de la Caja de .Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, por la que se 
reajusta, en base a las disposiciones de la 
Ley 1628, la jubilación concedida a- don Al
berto Isasmeádi por Decreto N9 34.333(56;

Atento a los informes y nuevo cuadro ju- 
bilatorio de fojas 23 vta. a 27 y al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del -rubro 
a fojas 31,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N9 1096 
—J de la Caja de Jubilaciones' y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 2 -del corriente, cu 
ya parte pertinente dispone:

Art. 1». — REAJUSTAR el haber de la ju 
bilaci’ón acordada al señor Alberto Isasmendi 
M'at. Ind. N’ 3.918.629, en base a las dispo- 

' siciones de la Ley 1628 vigente a la fecha de. 
su cesación en la suma de $ 1.587.90 mjn. 
(Un Mil Quinientos Ochenta y Siete Pesos 
Con Noventa Centavos Moneda Nacional) a 
liquidarse desde esa fecha con más los siguíen 
tes aumentos; $ 1.022.10 mjn. (Un Mil Vein
tidós Pesos Con Diez Centavos Moneda Na
cional) por Ley 954 y. Decretos 17.518' y 1.783 
respectivamente; 8 50.— mjn. (Cincuenta Pe 
sos Monela Nacional) por Decreto 6417; .? 
650.— m|n. (Seiscientos Cincuenta Pesos Mo 
neda Nacional) desde el' 1’ de agosto' de 1958 
por Decreto 2601, hasta él 31 de marzo' de 1959 
y a partir del l9 de abril 'del mismo año, por 
aplicación, de la Ley 3372 :deberá liqui házsele 
un haber de ? 5.464.35 m(n. (Cinco Mil Cua
trocientos. Sesenta y Cuatro Pesos Con Trein 
ta y Cinco Centavos Moneda Nacional).

Art. 29. — DEJAR establecido que el señor 
Alberto Isasmendi deberá reintegrar a' esta 
Caja, á partir del 1’ de abril de 1959, la suma 
de $ 190 .'42 m|n. (Ciento Noventa Pesos Con 
Cuarenta y Dos Centavos Moneda Nacional) 
mensuales, percibida de más por el presentan 
te al practicársele el reajuste anterior; con 
la diferencia que, a su favor resulta, de la a_ 
plicación de la Ley 1628;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asunto» Sociales y S. .Pública

DECRETO N" 12947 — A
Salta, Junio 22 de 1960
Memorándum N9 570 de S, S. el señor Mi
nistro.—
—VISTO lo dispuesto en Memorándum N9 

570, en el sentido de que se adscriba a Jefa- 
, tura de Policía de la Provincia, al Médico del 

Servicios de Reconocimientos Médicos y Li
cencias Dr. Victoriano de. la Arena..

Atento a lo infomado por Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro;

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Adscríbese, a partir de la fecha 
del presente Decreto, a la Jefatura: de Policía 
de la Provincia, al Oficial Mayor, Médico 
Asistente del Servicio de Reconocimiento Mé 
dicos y Licencias, Dr. Victoriano de la Are
na.

Art. 29. — El presente Decreto1 será refren 
'■lado por S., S. el señor Ministro de Gobierne 
Justicia S Instrucción Pública. >

Art. 39. — Comuniqúese, publíqpese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
BELISARIQ. SANTIAGO; CASTRO

JULIO A. BARBARAN ALV ARADO
ES COPIA: , C

ROBERTO ELIAS ,
Oficial Mayor Minist. de A. S. y\S. Pública
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DECRETO N9 12948 — A ...
Salta, Junio 22 de 1960
Expediente N9 1.-.795--D—1960 (N? 4316|57 
y 2336|59 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia)
—VISTO en estos expedientes la Resolu

ción N9 1092—J ,de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, qué acuerda la 
Jubilación solicitada por don Antonio Alberto 
Díaz; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actua

ciones. que, al 30 de abril de ¡1960, en que a 
la cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos, el peticionante contaba 49¡ años. 9 meses 
y 26 días de edad y 31 años, 7 .meses y 18 días 
de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju
bilatorio e informes de fojas. 12 a 17; a lo 
dispuesto en artículos 1, 3, 6,; 8 y 20 del De
creto Ley Nacional 9316|46, eh artículos 1, 2, 
4. a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju 
bilatoria aprobado por Ley 1041|49, en artí
culos 18 a 20, 28, 45, 46, 48 y 72 del Decreto 
Ley 77|56, y en artículos 1 a 3 de la Ley 3372 
|59 y al dictamen del Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro a fojas 21, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N9 
1092—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia de fecha 2 de junio en 
curso, cuya parte pertinente dispone: 

Art. 1». — RECONOCER los servicios pres
■ fados por el señor Antonio ^Alberto Díaz, 

en la Administración Provincial durante- (2) 
Eos Años, (5) Cinco Meses y (7) Siete Días 
y formular a tal efecto cargos al afiliado y 
al Gobierno de la Provincia,’ por la suma de 
? 348.65 (Trescientos Cuarenta y Ocho Pesos 
Con Sesenta y Cinco Centavos M|N), a cada 
uno de ellos; importe que ;el interesado de 
berá cancelar mediante amortizaciones men 
suales del 10% (diez por ciento.) a descontar 
se de su haber jubilatorio úna vez acordado 
dicho beneficio; debiendo reclamarse la parte 
que corresponde al Gobierno; de la Provincia. 

Art. 2’. — ACEPTAR que el señor Anto
nio Alberto Díaz abóne en esta Caja, en la 
misma forma que la consignada en el artí
culo anterior, la suma dé ? 1.494.12 (Un 

’ Mil Cuatrocientos Noventa; y Cuatro Pesos 
Con Doqe Centavos Moneda Nacional) en 
concepto de diferencia del 'cargo artículo 20 
del Decreto Ley Nacional 9316¡46, formula
do por la Caja Nacional de Previsión para 
el personal del Comercio y Actividades Ci 
viles.

Art 3’. — ACORDAR al chófer de la Cár 
y<cel Penitenciaría, señor Antonio Alberto 
Díaz, Mat. Ind. 3.891.762,, el beneficio de 
una jubilación ordinaria, de conformidad a 
Jas disposiciones del artículo 28 del Decre 
to Ley 77|56, con un haber jubilatorio men 
sual con aplicación de la Ley 3372, de ? 
1.992.60 (Un Mil Novecientos Noventa ,y 
Dos Pesos Con Sesenta Centavos Moneda Na 
cional) a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios.

Art. 4’. — REQUERIR de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Comer 
cío y Actividades Civiles, la transferencia de 
la suma de $ 2.969.32 (Dos Mil’ Novecientos 
Sesenta y Nueve Pesos Con Treinta y Dos 
Centavos Moheda Nacional) en concepto de 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
S316|46. ’ ■

Art. 2’ — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIÁGO CASTRO 

Es copla: 
Roberto Ella* • ’

Oficial Mayor’de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 .12949 — Á 
, Salta, Junio- 22 de 1960

Memorándum N9 12 de ,la Subsecretaría de 
, A, Sociales.

—VISTO que por el artículo 1’ del Decre 
to N9 10.909 de fecha,4 de febrero del año 
en curso, se designa al señor Alejandro Da
mián Teysier como Oficial 7’ —Regente del 
Hogar del Niño Dr. Luis Linares de la Calda 
rn. y teniendo en cuenta que la categoría a- 
signada al mismo no guarda relación con las 
funciones que desempeña;

Por ello y atento a lo informado por Ofi
cina de Personal y de Liquidaciones y Suel 
dos del Ministerio del rubro;

El Gobernadbr de
D E C

Art. I9. — Déjase

la Provincia de Salta 
RETA:

artículo 1'-’ 
de- febrero 
del señor 

Oficial, 7’— 
Luis Lina_

ñora ,Elsa í 
Qfi< iál Gt'a., - 
chora; F.¡ de

aborda de S mtoni t él cargo de 
Admínistrador¡a del Hospital 'Mol 
Cornejo, dé Rosario de la Fronte

. A tentó'i a, 
sonal del! M

‘ ¡I
El Gobet

Cornejo, de;

o iijformadc 
; nisterio del

por .Oficina, de. Per- 
riibfo;

lador de la¡¡ P
DECRE

•ovincia de Salta

Art. 1>.
i ! 1 - la a™--

go de; O letal ”6ta.. Aídr lipistrádora, del Hos

-I Acéptase.la 
ía seño -a Elsa’.Tabopoi 

caí i
pít il1 Mfelch
la Frontera 
año en I cur ¡

tesi

renuncia presentada 
■da . de Santoni, ,al

sin efecto el 
del Decreto N9 10.909 de fecha' 4 
ppdo., referente a la designación 
Alejandro Damián Teysier, comí- 
Regente del Hogar del Niño Dr. 
res de la Caldera.

Art. 29. — Reconócense los servicios presta 
dos por el señor Alejandro Damián Teysier, 
ei: la categoría de Ofical l9 —Regente del Ho 
gar Dr. Luis Linares de La Caldera durante 
el tiempo comprendido desde el -16 de enero 
al 31 de mayo del año en curso.

Art. 39. — Desígnase a partir del l9 del co 
rriente mes Oficial l9 —Regente del Hogar 
del Niño Dr. Luís Linares de La Caldera al 
señor Alejandro Damián Teysier, en vacante 
de personal administrativo-técnico capital.

Art. 49. — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente Decentó, deberá imputar' 
se de la siguiente manera: art. 29 al Anexo 
E— Inciso I— Item I— Principal a)l— Par
cial 2|1, en lo referente al art. 39 se hará al • 
Anexo E— Inciso I-i- Item I— Principal a)l— 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cía.— Se establece que de haber percibido ha 
bres el señor Teysier, estos deberán ser de
ducidos al efectuarse la liquidación ordenada 
en este Decreto.

Art. 5» — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias.

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12950 — A
Salta, Junio 22 de 1960
—VISTO la nota cursada por el’ Señor Di

rector del Instituto de Endocrinología soli
citando se reconozcan los servicios prestados 
por la señora Estela Jesús Ramos de Leañez 
en el mencionado servicio;

Por ello y atento a lo manifestado por la 
Subsecretaría de Salud Pública, Oficina de 
Personal y de- Liquidaciones y Sueldos, res
pectivamente, de ese Departamento de Esta
do; •’ .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: .

Art. I9. — Reconócense los servicios prfest a 
dos por la señora Estela Jesús Ramos de Lea- 
ñez, en 
dora del 
gía, por 
de abril 
rriente año, debiendo imputarse esta 
ción al Anexo E— Inciso I— Item I— 
pal a) 2— Parcial 2¡1 de la

'to en vigencia.

la categoría de Auxiliar 59 —Cuida- 
Vivero del Instituto de Endocrinolo- 
el tiempo comprendido desde 

hasta el 31 de mayo inclusive,
el l9 

del co 
eroga. 
Prinei

Ley de Presupues

publíquese, insér- 
y Archívese.

Irt. S¡> - 
¡e enj el

• ¡I '
■ BELI 
Copia;

ra F. de Coi
a partir dél

°' L

- Comuniques
legístro Oficia. , __________

BERÑA¡RD1NO BIELLA
8ARIO SANTIAGO CASTRO

nejo, de Rosario de 
día. I9 de junio, del

í, publíquese,' insér- 
1 y Archívese.

Es
TGB’ÉRTÍ» ELIAS '¡ 

Ofiicial INIáj <or, :Minísf. Ijde

DECRETO
¡Saltai í Ju
¡—VISTO

Regional d i > • 11se recjmoz 
m ¡sino ¡por 
H
P 
ti
Oficina

• S leídos 
rubro, i

N9
lio

A. S.' y’ S. Pública

12952 A-
22 de 1960

la nota cursada por el Póliclínico 
¡ Salta San
:an„ los

.....__el Presbístérb
ñas. |Ma; ía 'Raquel :■ ¡ 

ando en cueita los informes'. émi_ 
la Subsecreta

Personal - y

’iqto, liten 
ios por ..1. < ,■r------ , j

i sspeetivaménti,

Bernardo, solicitando 
servi dos prestados ..en el 

> Alberto Barros.y las 
: Martínez’, y ‘ Córintina ■

•ía de' Salud .Pública 
de Liquidaciones y 

,.' del Ministeriodel

!E1 ¡Gobernador de la I_______
V D E C Ft E T A :■

Provincia dé Salta

Art.1 1». ■ ‘
t :dos ¡en ¡i Policlínicci Étegionál de Salta San 
T etnardo • L -— — —’   --

-pacifica,
' Pr.esbí

N9 3.9^0.t .. __ __
I o ■ compr; ndi’do desde!
año en c irso. .

— Reconócéi se los servicios pres

I 
e

¡ Hna.
N< 9S.j276 
al 31 ;de i 

Hna.
¿77 -Lkyi 
dido desd

ArtJ 29, 
: ’.ii’ento d ■ 
Anex¿| E-l 
Parcial 2 
:íá. [• •.

Art. 2’ 
tesé en <

' por- el tiemp j que en cada caso se 
al siguiente personal religioso:

¡tero ALBERTO BARROS —L. C.
85 como Aux. "5’, durante el tiem_ 

¡ e. í9 al 31 de mayo del
irso.

MARIA RAQI 
como Áyud.

layo del c'orriinte año.
CORITINA ¡¡PRIETO 
d. Mayor yj 

el l9 al 31 d<

EL MARTINEZ C. I. 
Mayor y desde el 1’

•C. . N9 93. 
ior el tiempo compren 
le mayo ppdo.

— El.-gastó que ocasione el cumplí 
11 presente D

Inciso .1—4 Jtem I Principal a) 9 
L de la Leylds Presupuesto en vigen

icreto, se imputará al

— Gomuníqt 
Registro Ofi

ese, publíquese,. insér- 
•o Oficial y Archívese. 
BERNARDINO BIELLA 

,i ■ ¡BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
ESlCCPIA: . -

‘ Roberto elias
, ir——.— a ¡I r———1— — —. o TIA,-!,-,, z

rir

Oficial I íayor de A. I Sociales y S. Pública
¡II '' ' -' * 1

O N’ 12953¡i A ' ■
<oai«.a, ¡Junio 22 de *1960
; Re^. I 9 4216 de Subs. de Salud Pública.
; —VISí O la nota,¡ | cursada' por el - doctor 

J. Volante,

DECRE' 
■ Salta,

Nórbértc

Art. 29 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS 

Oficial Mayor, Minist. de' A. S. y S. Pública

12951 — 7
22 de 1960

DECRETO N9
Salta, Junio
Expediente N9 547 de S. S. el señor Mi
nistro.
—VISTO- la renuncia presentada por la se-

J. Volante, mediante • la • cuál- soli
cita ¡ |au ¡irisación par;. asistir como Médico 
concurre ite al Depari amento 
£ T—.-í-r-T,.- o • 1é ínfanc i

• Atente 
ría ¡de 
del Min i

a lo informado por la 
Salud -Pública y Oficina 
sterio del ¡rubro,

Él C

¡ Art. 
norem”, 
to he 1 
berto ’J 
■quej sé

’ Maternidad

Subsecreta- 
de Personal

ibernador de 'a Provincia de Salta

l9. — Designa ¡e, con carácter. “Ad_ho_ 
Médico Concurrente del Depar.tamen 

laterñidad “,é i nfancia', 'al .doctor Nor-
>sé yplanteJ 
haga cargó.

i 'partir de la fecha en 
le sus "funciones, quien
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deberá cumplir con el horario y demás, regla el cual se designa Ayudante. Mayor, Superio 
ihéñtácionesj,'en'‘újgéñcíáj? ' ra del'Policlínico Regional de • Salta San Ber_

.t.-u i-.|, M.-x-we* ■ nardo, a, la Rda. Madre Leonor Área, 'en recm
<•- -a.,- - —, Josefa,-,Acosta, a

• > >•■■■ • ’ "q>: aijm .
r quien se le dan por. terminadas sus funcio- 
‘ nes^por haber sido’ trasladada por la-Superio
ridad Religiosa; ,

Siendo necesario, rectificar el apellido de 
la Hna. mencionada en segundo término, de 
acuerdó a lo ’ informado por Oficina, ue Berso 
nal del Ministerio del rubro,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C RE.T.A '

Art. 1’. — Déjase debidamente establecido 
que el- nombre de la Hna. a quién se dan por 
terminadas sus funciones a partir del 1—3- - 
60, por haber sido trasladada por la Superio 
rídád 'Religiosa, y en cuyo ' reemplazo se de
signa a la Hna. Leonor Afea, como Ayudante 
Mayor, Superiora del Policlínico Regional de 
Salta San Bernardo, es: Josefa Dalla Costa 
y no Josefa Acosta, como se consignara en 
el artículo 1’ del Decreto Nv 11.125 de fecha 
30 de'marzo ppdo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO'BIELLA " 
BELISARIO SANTIAGO' CASTRO 

Es copia: ’ ’ "
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese; insér- piazq’ de la Rda. Madr,e
tese en el Registro Oficial y Archívese. A.Wd 11_

BERNARD1NO BIELLA '
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla; ;z,d •
Ftpbei^to Ellas.

Oficial Mayor; "de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO, N?. 12954. — A 
. ’sáítaj Junio’ 2¿' 'cíe T9BÓ‘.

Expedí entS WÑ»73Íh)85¡6S.
—VISTO, el ¡artí^gilQ T? . del Dgcrcto N” 12. 

073, de ''fecha ’ 29 abril p'pdo^, mediante el
cual" sé reconocen los servicios prestados en 
la Guardería Dr. Luis Quemes, por la Sra. 
Teodosia G. de Salva, durante el tiempo coni 
p.i;e_ndjdq: desde; et 15" dé: diciembre de 1959 al 

•14 de enero del añp. en curso;
Siendo necesario dejar sin efecto dicho re- 

cooncimlento de servicios, de acuerdo a los in 
formes; emitidos, por Oficina de Personal y Di 
rección de Administración del Ministerio dei 
rubro;

El Gobernador de la. Provincia de Salta 
D EtT A :■ ’

Árt. 1’. — Déjase sin efecto el reconocí- 
miento de ^ei^gios^ ^gecjuaído, % ^avor. de la 
señorav TeodósíaT' é." dg, Saíva^. dispuesto me
diante, eL'a^tícuíp, l’fl'd,e^’''pe.crpto N’_ 12.073, 
de;.'iecfia¡''í9 ’& ,^aígíi£, djel’.año ®n- curso, como 
Auxiliar,' 5ta. Persoi^al^, de, Seijjjicio^ de la 
Guardería, Dr. Luis.. Quemes, durante el tiem 
po comprendido desde el 15 de dicieip.bje de 
1959 al 14 de enero del año en curso’,’ en vír_

favor, de la

tud de. que el, mismo ya se hizo efectivo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en el. Registro Oficial, y Archívese.

■ ' BERNÁRDINO BIELLA 
BEÚSAR^)LSANTIilGPi CASTRO - "

Es copia:- -
Roberto, Elige

Oficial'%áj¿or Minis£. Je,. A, S,, y. S-. Pública

DECRETO N» 12955 — A
Saljta, J^nicr 22jde, 19§0.
Memorándum, 5.2§.,de S... S. el, señor Mi
nistro. ' ■ ~
—VISTO, ej D^pr^fo N-’t 11.-.81.Q, de fecha 1| 

4¡6Ó .mediante ^1 cupl seMcqnceden, tges (.3) me 
sese dgi licenci^ extx-áor.dinaria, con,, goce de 
sueldo,* al señor Luis Mario Pantaleón Au
xiliar. 4to. de Ha-Oficina de-'^Depósito y Sumi
nistro:? del. Ministerio del-rubro,' á los efectos 
de perfeccionarse:-'bomo •técnico en Electro- 
medicina; ■ ■

Siendo', necesario dejar sin efecto dicha, 
licencia en virtud de. que el citado empleado 
no püdo cumplir’con’su”cometido y atento a 
lo informado, ¿por, Oficing, ele Personal del ci
tado - Départáiriénto dé.~Estado,.W?. íií.l t. m» VI Ai D 4Á-S4J. ‘ •

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1’. — Déjase, sin efecto la licencia ex •
traordinaria, de tres (3) meses, con goce de 
sueldo, concedida'- alJ-Au381iaí''’4í<>.”a§’''0frcina 
de Depósito y Suministros* del. Ministerio del 
rübro', señor Juuis'"Marii> ¡Báñtaleón,, median 
te el Decreto''NA.'11.810;.'de fecha 1’ de abul 
de’1960,; en: virtud.: de:'los' motivos* expuestos 
anteriormente.- : **' ‘ *

Art. 2’ — Comuniqúese, publig.ue.se,,, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

: BERNARDI-NO*. BIELLA 
BELISARTOzSANTIAGO': castro

Es copla: .«>•••«• r »•»»’ <"ÍT
Roberto Ellas

Oficial’ Máíydr'’de Asjm^os^Sociales y S. Públl-a

DE.CRETO N? .12956 —A.f
... Ñ’^33^1^ • -

r^ÍS^q’nel1,.ar,tículp “l’ ^de^D^rgto^ .N’. 11 
725,'" :de fecha 30''dé ■ marzo mido.,' mediante

DECRETO. N,’ 12957 — Ai
Salta, Junio 22 de 1960

Nota, hi" 28—0-60 del Dpto. de Lucha Anti-.. 
tuberculosa.

—VISTO la nota cursada por el Departa
mento ‘ de Lucha Antituberculosa; mediante 
la cual solicita el reconocimiento de los 'serví 
cios prestados en esa Dependencia,' por diver 
so. personal:

Atento a lo informado por Subsecretaría 
de Salud Pública, Oficina de Personal y Di
rección de. .Administración del Ministerio del 
rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’. — Reconócense losservicios presta 
dos en el Departamento de Lucha Antitúber 
culosa, por el personal que seguidamente se 
detalla, en las categorías y tiempo que en ca
da caso se especifica:

1) Alcira del Tránsito Romero —L. C. N’ 
1.631.254 como Auxiliar 5ta. Cocine
ra, desde el 1’ al 31 de mayo del año en 
curso.

2) María L. O. de Pérez —L. C. N’ 9.489. 
021, como Auxiliar 5’ Personal de Ser
vicios Generales, desde el 1’ al 31 de 
mayo ppdo.

3) Sabina Viterba Cuéllar —L. C. N’ 3. 
809.333' como Auxiliar 5ta. Lavandera, 
desde el 1« al 31 de mayo ppdo.

.4) Juana C. de Avila —L. C. N* 9.481.787 
como Auxiliar 5ta. Personal de Servi
cios Generales, desde el 1» al 31 de ma-

• yo ppdo.

5) Ursula Vargas —L. C. N’ 3.321..868, co 
roo Auxiliar i5ta. Personal de Servi
cios Generales, desde el 1’ al 31 de ma 
yo ppdo.

6) Elisa S. A. de Apaza —L. _C, N.?. 8.943. 
434 como Auxiliar 5’ Personal de Ser
vicios Generales, desde el 1’ de abril 
al 31 de mayo ppdo.

7) Defdamia Malta —L. C. N’ 1.629,-. 902 
como Auxiliar 5’, Personal de Servi
cios Generales, desde el 1’ de Febrero 
al 31 de mayo del año en curso.

8) Élva T. de Colorito —L. C. N’ 0.981. 
622, como - Auxiliar • 5ta. ’ Cocinera desde 
el 5 de febrero al 31 de mayo ppdo.

Art. 2». — El gasto» 'que. demande,, el> cum
plimiento de lo dispuesto'por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo

. BOLETIN- OFICIAL_ . . . . y’.fM .....'----—.

E— Inciso I— Item I— Principal a) i— Par
cial 2|í de la Ley de Presupuestó én‘ vigencia

Árt. 3’. — Comuniqúese, publíquese, -asál
tese en'el Registró Oficial yÁrchívese.

BERNÁRDINO BIELLA . ,
BELISARIO SANTIAGO CASTRO '; 

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S.'. Pública

DECRETO N’ 12958 — A
Salta, Junio 22 de 1960
—VISTO él. Decreto N’ 11.855 de fecha i 

de abril del año en Curso, mediante eí isual 
se conce’de licencia extraordinaria al Oficial 
7C— de Habilitación de Pagos, señor Ricardo 
G. Castro y atento a la nota elevada por el 
mismo empleado en la cual solicita se deje 
sin"' efecto la mencionada licencia por haber 
desaparecido las causas que inotivaron- sil pe 
didó; J

Por ello y teniendo en cuenta lo manii’esta 
do' por' Oficina de Personal-’ del Ministerio 
dél rubro;

El Gobernador, de. la. Provincia de SaEíi 
DECRETA:

Art. 1’. —'Déjase sih efecto el Decreto N’ 
11.855 de fecha 6 de, abril del corriente año, 
me'diánté' el cual se' acordada licencia extra 
ordinaria; sin goce de sueldo al Oficial 7’ de 
este Ministerio, señor Ricardo Gerardo Cas 
tro', con motivo de lo expresado precedente
mente; ' ' ■

A-gt. 2’ '— Comuniqúese, publíquese, iustr- 
tese,-e;i -si RegistróOficial y Archívese. ' 

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es. copia: - • .. . .
ROBERTO ELIAS,

Oficial Mayor de Asuntos Sociales, y. S. Pública

DECRETO N» 12959.— A 
Salta, Junio 22 de 1960
Ñ.9f,a N” 1218 del Instituto de. ' Endocrino
logía.

—VISTO la nota cursada por el Director 
del-' Instituto de ÉndocTinSlogía mediante la 
cual solicita reconocimiento "de* los, servicios 
prestados por la señorita Josefa Grandón Mu 
cama de dicho Establecimiento desdé él 4 
ai 31, inclusive, de mayo del año "eii curso;

Atento a ló informádo por Oficina dé Per
sonal y Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro", !

El Gobernador de la Provincia de Salta ¡
D E: C R E TiAí ; ' .

Art. 1». — Reconócense los servicios: pres 
fados por. la señorita Josefa Grandón, -en la 
categoría,- de Auxiliar 5ta. —Personalice Ser 
vicios dél Instituto. dé. Endocrinología,» duran 
te el tiempo, comprendido desde el. 4 :al 31 
de mayo, inclusive, del, año- en curso, 'debien 
do atenderse esta erogación con la, imputa
ción al Anexo Inciso I—., Item, X-r Prin- 
ciijal, a)4— Parcial ;2|i, de la Ley; de Presu
puesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuníaue.se,. publíquese. insér
tese en elpJIegisfro Oficial y Archívese;.

B^RNARpiNO BIELLA,
; ’ . B9^|^AFír9tSANTÍA.Gp CASTRO

Roberto Elias
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO/ N? 12960 —' A
Saltad Junio' 22!’dé 1'960*’
Memorándum N’ 156 del. Departamento de 
Interior ’

—VISTO los servicios prestados por el ce 
ñor Zacarías VazqueS^ómcf éúíéím^' ' 
el Puesto Sanltafloi* de la localidad'"dé- Am 
b.eres. - (Depártamétíto 'de-' Rivadayiaj";

Atento a lo informado. pdr'íCbjfc^fií'

publig.ue.se
Comun%25c3%25adaue.se
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sppal y de Liquidaciones y Sueldos, respec
tivamente, "dél Ministerio del rubro,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I'. — Reconócense los servicos pres
tados por el señor Zacarías Vázquez, en la 
categoría de Auxiliar Mayor —Enfermero del 
Puesto Sanitario de Amberes' (Departamento 
de Rivadavia) por el tiempo i comprendido 
desde el 1’ de abril hasta él 31 de mayo in
clusive del año én curso.

Art. 2’. — El gasto ocasionado por lo dis
puesto precedentemente, se imputará al A- 

' -nexo Inciso I— Item I— Principal a)l— ■ 
Parcial 2|1— de la Ley de
gor.

Prespuesto en vi-

Publíquese insér-Art 3’. — Comuniqúese 
tase, on el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

E* copla:
Roberto Ellas

'Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N» 12961 — A
Salta, Junio 22 de 1960
—VISTO los -servicios prestados por el se 

flor Francisco Gaspar García en el Policlí 
nico Regional de Salta San Bernardo como 
Portero del citado Establecimiento;

Atento a lo manifestado por Subsecreta
ría de Salud Pública, Oficina de Personal 
.y de Liquidaciones y Sueldos de esa Secre
tarla de Estado;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ jS-rfe 1«, — Reconócense los servicios pres 
fados por el señor Francisco Gaspar Gar
cía, en la categoría de —Auxiliar 5’ —Por
tero del Policlínico Regional1 de Salta, San 
Bernardo durante, el tiempo comprendido des 
de el H al 30 de inayo del año en' curso.

Art. 2’. — La erogación , que ocasione el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto, se imputará al Anexo E— inciso I— 
Item I— Principal a) 4— Parcial 2)1— de * la 
Ley de Presupuesto en vigor.

1

Art. 3*. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS ;

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

"y Pase N’.368 del Dpto. de Maternidad é 
Infancia.
—VISTO estas actuaciones .relacionadas con 

los reconocimientos de los servicios - presta
dos por el Da?. Salvador Marinaro, Sr. Hum
berto Carusso, Srta. Elva Ríos y Sra. Amalia 
Marina Muñoz de Olivera;

Atento a lo informado por Subsecretaría 
de Salud Pública, Oficina de Personal y Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:*"

IV — Reconócense los servicios pres 
por el Dr. Salvador Marinaro, —L. É. 

Po 
du 
al 
en

Nlemoijánd ¡ms N?s. 587) 5 —Ministro do A.
y si p8.

-|-VIST¡O
ñomta Sara,*————, —o- —  ----------
~~ -Admin strativa del Estudio Fotográfico, 
a partir j del 
y atento a 
N’s. '587)8, c 
tuiciones y 
ciña i de] ¡Pe: 
ció i, respei tivamente, de 
bre;: í| ' • ;i .

El Gobetnádor de-lá; Provincia de- Salí;

•esentada por la se

5’

ció

Art. 
tados 
N’ 9.952.086 como Médico de Guardia .del 
lidínico Regional de Salta San Bernardo, 
rante el tiempo comprendido desde el 3
30 de mayo inclusive, del año en curso,
reemplazo del titular, Dr. Jorge Aguilar Be- 
nitez, en uso de licencia reglamentaria, (frac 
clonada 17 días). Nota N’ 117|O|60.

Art. 2’. — Reconócense los servicios pres
tados por el Sr. Humberto Carusso —L. E. 
N’ 3.913.302, en la categoría de Auxiliar. 5to. 
Encargado de la Oficina Patrimonial del Po- • 
liclínico Regional de- Salta San Bernardo, du
rante el tiempo comprendido desde el 1’ al
31 de mayo del año en curso. Nota NQ 123|O 
¡60.—

. Art. 3’. — Reconócense los servicios presta 
dos por la Srta. Elva Ríos —L. C. N’ 2.491. 
777, en la categoría de Auxiliar Mayor Enfer 
mera del Policlínico Regional de Salta San 
Bernardo, durante el tiempo comprendido 
desde el 27 de marzo al 31 de. mayo del año 
en* curso, inclusive. Nota N’ Í28|O|60.

Art. 4’. — Reconócense los servicios pres
tados por la Sra. Amalia Marina Muñoz de 
Olivera, en la categoría de Auxiliar Mayor 
Enfermera del Departamento de Maternidad 
e Infancia, durante el tiempo comprendido 
desde el 1’ al 30 de abril, inclusive, del año 
en curso, en reemplazo de 
dina de Gabral, en uso de 
nidad. Pase N’ 368.

la Sra. Emma Me 
licencia por mater-

Art. 5’. — El gasto que 
miento - del presente Decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a)l 
Parcial 2[1 
g encía.

demande el cumpli

de la Ley de Presupuesto en vi-

a, renuncia {presentada por la se 
Ricardone, :1 al cargo de Auxiliar

día 10 de junio del. año en curso, 
lo: dispuesto

ue corren al fs. 1 y 3 de estas, ac 
a los informes emitidos, por Ofi- 
sonal y Dir'ec *'~

en Memorándums

uión de Administra- 
Ministerio del ru

¡| D-E C R-ílE'
1?. - - Acéptase ¡fia renuncia presenta
lla ¡eñorita Sara

5’ —Administrativa 'del Estudio . 
a partir del

irt.
por 
Auxilia!

Rlcardone, al carao-da
de -_ ____
Fotográfico, 
ano .enHcuifeo. - . ■ . • *’

Art. 2». - - Desígnase; a partir de la fecha 
en| que! ¡se naga cargo j!du sus funciones, Au
xiliar 5’ ^Administrativa dél‘. Estudio Foto- 
íjr
C.

día 10 de junio del

naga cargo-¡Id: sus funciones, Au-

• ifico | [a • ] r señorita Alicia, Rieardone — L.
N’. ¡3.93 ..216, -en lai •vacante.j.per renuncia 

de la seño ita Sara Ric.irdone,-* debiendo i'm_ 
pt tarse! | dic na erogación ' 
I- - Item I- -- Principallj a 
t J-. J-UT>-l¡SUpUesto en -rigor.Ley de¡Pr 

Art.
tese en I el

3’.

BEL
Ee Copi:

RC|BEl| 
O iicialjMa:

- al -Anexo ’E— Inciso
J)1—'-.parcial ’1 de la

— Comuniqúe, ié,- publíquese, insér- 
Registro Oficia y■ Archívese.
3ERNARDIÑO BIELLA 
SARIO SANTIAGO CÁSTRO

-TO .ELIAS *¡- 
ror de Asuntosi- » : i

DECRETO
Salta.,! 21 
Expedí ei

L irección 
VISTjD, 

dicción; de 
re consta In 

¡ la; Repai tición, 
por la

1' Obras 
I ecreto' N

- Sociales y S. Pública

N» 12.965!-A-J
de -Junio-'de ____

te N’ 34.459)60 " (Ny 2532-A- 
é.la Vivienka: 
as planillasj-p

1'9601
de la

> fesehtadas por" la Di- 
Arquitectura:- de’Ta Provincia, en el 
n las- tasaciones” realizadas por di- 

 , de ¡las' • • casas construíclas 
pc-Dirección;!' General:’ de Viviendas ' 
^úblipas y íél. porcentaje fijado por 

,, 4695 del 25| >|59. ,y .,1a' cuóta'men
sual correspondiente, calculada' por el Ban- 
c i de Prés amos y Asistencia Social. ’ ■ ■

c

Por [kilo

de las’ ••casas construíclas

, ( atento a la resolución-, N’ 1173, e- 
.nlanada di la Direcci'ór

;o por subsec
linisterio del

*1JCIU-LCXUCL U 
lo dispues
1 lica <Jl*el

de la Vivienda y a 
retaría- ‘de Sálud Pú- 
rubro,
Provincia de "Salta

DECRETO N» 12962 — A
Salta, Junio 22 de 1960
—VISTO el pedido de reconocimiento de 

servicios prestados por el señor Antonio No ■ 
lateo, quien se desempeñó' como enfermero 
-nocturno en la Asistencia Pública teniendo 
en cuenta lo manifestado por Subsecretaría 
de Salud Pública, Oficina de Personal y 
Liquidaciones y Sueldos, respectivamente, 
ése Departamento de Estado,

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

de 
de

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1*. — Reconócense los servicios pres
tados por el señor Antonio Nolasco, en la ca 
tegoría de Auxiliar Mayor Enfermero noctul 
no de la Asistencia Pública desde el 23 al 
30 de abril del corriente áfio.

Art. 2’. — El gasto que ocasione el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al Anexo E— Inciso I— Item I— Principal 
a)lL- Parcial "2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art 3’. :— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ROBERTO ELIAS
■Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N» 12964°— A 
Salta, Junio 22 de 1960

Nombre* y Apellido
Jorge Froilaca Gauna 
Felipe., Vinicio Visa 
Antonio Murro
Florentina Barrera de Vargas 
Alfredo David L. Caceres 
Angel Custodio Acuña . 
Miguel" Angel González 
Pedro Nolasco Vega 
Juan Carlos Bellone 
Ramón Eulogio Galvan 
Dalmacio Humberto Brizuela 
Juan Carlos Pedraza 
Miguel Angel Reyna

Lote 
i .
5
8
16
20
11
12
13
14
15 
1«
17

10

Manz.
6

6 
«
6
7b. 
7b. 
7b.
7b.
7b.
7b.
7b.
14

DECRETO N7 12983 — A
Salta, Junio 22 ds 1960
flota* 117—0 123—0 128—0 de) Poli- 

1 elínfao Racional de {{falta "San . Bernardo

Art. 2’. — Los compradores constituirán á 
favor del Gobierno de la Provincia, hipoteca en 
primer grado por el precio de los inmuebles, 
los que regirán por las disposiciones del De
creto N’ 10.191; del 16|9|57.

Art. 3". — Por Escribanía de Gobierno, se 
otorgarán las ¡correspondientes escrituras.

Art. 4’—. Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente.

Art. 5’. — El presente Decreto será refren-

El ¡Gobernador de ía
11 DE C R E T A :

1’ Autorízase' la -Venta de las vi- 
mstruídas poi el Gobierno de la
al precio fijado de cada inmueble 

misión dé ¡Tasaciones de la Direc- 
rquitectura d 

suotas mensuales é iguales, que de- 
í'rcsza _•» _ n n —

Artícelo 
i iendels c
I ’rovincia,
- or la! C< 
-ión. ¿e j 
c eras jen
l eránfjiac irse efectivo’ e¡n un plazo de 30 años 
(treinta a 
Asisténcia

el Gobierno de la

I

le la Provincia, paga-

ios), en el T
Social depila Provincia, 

do, al j sig-i iente detallé:
■j'BA IR1O OBRER

anco 'de Préstamos y 
” , de aeuei-

3” Gral Güeraes) ..

it. Decreto. ! rec. Total C.
8993|59 * -

12529)58
13119)58 
11078 

8993 
10474 
11861

12.276 
11078 
11719 
11719 
12215 
11861

7‘¡211
463

¡¡163
224
16!

i 16: 
l!62(

I 16Í 6

1

5
7

22 8

54 
59> 
5:4
57
58 
$ 
5.7
57
58
57

$
8
8 
$ 
$
5
5
5
8
8
$ 
$
5

45.697.—
46.. 264.45 
47'106.—
46; 279..—
46.227.60 
64.286.55
64.114.95
63.101.60
56.742.50 
56.755.70 
56.469'’ 60
56.221.JO"

104.390.—

8 
$
5
5
8
8
8

.8
8
8
8
8
8

Mems.
241.1Ó
244.10
248.55
244*. 18
243.. 90
339.15
338.25 

'332.89
299.32
299.45
297.89
296.59
550.75

los Señores Ministros de Asuntos 
Sahjd Púfeliea y de Econdinía, Fi- 

Obras' Públic:__
.— Comuniqúese, publíquese, insér

tese en c Registro Oficial y. Archívese.
11 BERNARDINO. BIELLA

JSARIO SÁ-NfTIAGO . CÁSTRO

lado | poi 
Sociales
¡lanzas y
Arti | 6’

¡be 
zs Copií 

ROBEF 
Dficial W

Ministros de Asunto:

:as.

TlAGO . CASTRO

TO ELIAS? 
áyor,’ Minist.-. de A. Si y si Pública
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DECRETO N? 12966'— G '" ,
Salta,.Junio 23 de 1960 ‘ •
Expe'dlénté''N? 655'4|6Íi.
—VISTO -fas nbtas^N’s. 784, .785 y 786 “C" 

de ’féchas .9. y .10 .'¡le. ’jyiádib: del áfió en curso 
'elevadas por la- :Cárcel 'Penitenciaría y aten 
to a-lo ¡solicitado”’én'Tásmismás,

El Gobernador de 'la Provincia' dé -Salta
,D 'E.-C IR E-'T-'-A- : - ■ -' -

[ ? - tCj iií. i ■íj /’i • -
Art. 1’. — Desígnase en la Cárcel Peniten

ciaría, al personal -que .seguidamente se de
talla, a partir de la fecha que tome servicio: 

. a) al., señor Víctor -Waldo López, matrícu 
t la_ N?,.7;.;25Oi.O22; en el cargo de Celador 

líe la .Guardia. Interna (Personal Subal
terno. de. Seguridad, y .Defensa).

b) al Señor Simón Anselmo Alemán, ma
trícula.,,N». 7.213:7.75; emel cargo de 
Compaginador (Personal Obrero y de 
^Maestranza).; . i, ■ . •

e) al. .señor Dardo Alberto Juárez, matrí- 
.cula .17’ 7-.215.771, en el. cargo de En
cargado de. .ganadería (Personal Obrero 
y . .de ..Maestranza.),... ¡ ■

d) al.., señor • Justiniano .Francisco Méndez, 
matrícula,N%3.-955,.,7.92. en el-'cargo de Elec

tricista (Personal Obrero y de Maes
tranza)

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla: ,
Roñé Fernando Soto

Jefe de Despachó de Gobierno, J. e i. Púb.ica

DECRETO Ñ» 12967 — E
Salta, Junio 23 'de 1960
—ViSTOi. que -Dirección de Arquitectura de 

la Provincia,, .eleva para su aprobación y pa
go el. Certificado N9 1 de Acopio correspon
diente a la obra Mercado Frigorífico Munici 
pal,-en ..Tartagal emitido por. 10 nombrada re 
partición, a favor del -.contratista Artillo Mo- 
fyano por la suma ,de $ 1iJ438.:378.73 m|n;

Por ello .y de,..conformidad a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador, de la Provincia de Salta 
DECRETA :

' Art. 1». — Apruébase el Certificado N9 1 
de Acopio correspondiente a la obra Merca, 
do Frigorífico .Municipal en Tartagal emití 
do por Dirección de Arquitectura de la Pr< 
viñeta a favor del contratista Arturo Moya, 
no por la suma de ? 1.438.378.73 rijn.,

Art. 2’. — Con’ intervención de Contaln 
ría. General de ía Provincia y por su Teso 
rería General, li pídese % 'av < le Oirecch i 
de Arquitectura, de la Provincia, la suma 
de ? 1.438.378.7”. m'n. (Un MulAn Cuatro
cientos Treinta y Ocho Mil. Trescientcs Se
tenta y Ocho Pesos Con Setenta y Tres Cen 
favos. Moneda Nacional -de Curso Legal), pá 
ra que ésta con cargo -de oportuna rendición 
de cuentas cancele ,aL contratista i; be >e! telurio 
el importe deí certificado aprobado preceden
temente, imputándose1 la erogación al Amigo 
H—.Inciso I— Capítulo H— Título 3— Sub
título D—r Rubro Funcional I— Parcial 7— 
Pian de Obras Públicas' atendido con fondos 
especiales der.origen provincial del Presupues 
tb vigente. ■ .

Art. 3’. —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:. i'rú.V
Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas 

Rolando Tapia

DECRETÓ -N¿- 1296'8™ E
Salta,',Junio„23 de,1960 r
Expedíante N’ 1392(60’

. —VIRTO 'que Dirección de-- Arquitectura 
de la. Provincia, eleva . el- legajo técnico co
rrespondiente a la obra Construcción -Edifi 

sio pr^ra Comisaría en Metán,. solicitando 
en consecuencia la autorización necesaria pa 
ra convocar el -llamado de licitación pública 
para la, adjudicación y contratación de la o_ 
1 ía referida;

Por ello y atento lo aconsejado _o r el H. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA :

Art. 1’. — Autorízase a Dirección de Ar
quitectura de la Provincia para convocar a 
Licitación Pública para adjudicar y 'centra 
tar la ejecución de la obra ConstTUCÚÍn Edi 
ficio para Comisaría en Metán, por el Siste
ma mixto de Precios Unitarios|Ajuste Alza
do.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: .
Rolando Tapia

Jefe ¿e Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12969 — E
Salta, Junio 23 de 1960 . ’ ■
Expediente N9 1528|1960
—VISTO este expediente por el cual Direc . 

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N’ 
2— Parcial Provisorio de Obra Mere-o lo Mu 
iiicipal de Cafayate, emitido a favor dé l->s 

contratista Juan Catalano ' y Manuel 
López, por la suma de $ 208.542.4;) m|n.:

Por ello, y atento lo informado p>.r Conta 
doria General de la Provincia,

El Gobernador de. la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Apruébase el Certificado N9 2 
Parcial Provisorio de Obra Mércalo Munici 
pal' de Cafayate, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, a favor Je los 
contratistas Juan Catalano y Manuel López 
por la suma de $ 208.542.49 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te 
sorería, General a favor, de ,Dirección .de Ar 
ciuitectúfa dé íá Provincia?, la suma 'de $ 
198.542.49 m|n. (Ciento Noventa y Ocho Mil 
Quinientos Cuarenta y Dos Pesos Cun 49|100 
Moneda Nacional), para que ésta a su vez 
con cargo de oportuna rendición de cuenta 
proceda a cancelar a los beneficiarios el im 
porte del certificado en cuestión, debiéndose 
imputar esta erogación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo II-- Título 3— Subtítulo D— 
Rubro Funcional I— Parcial 6— Plan de O_ 
bras Públicas atendido con Fondos Especia 
les de Origen Provincial del Presupuesto vi
gente.
Art. 3". — Déjase establecido que Cont. Ge
neral de la Provincia, por su Tesonería Gene 
ral, retendrá la suma de ? 20.85i.21 m|n. en 
concepto del 10% de garantía do obra so
bre el certificado de referencia, val-m éste 
que será acreditado a la cuenta Cuentas Es
peciales — Depósitos en Garantía.

Art. 4’. — Déjase establecido que Ja dife
rencia que surge entre el importe total del. 
certificado y lo que se ordena liquidar por el 
artículo segundo se debe a que se ha deduci
do la suma de $ 10.000.— por acopio de ma
teriales.

Art. 5” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO, BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO’N9 12.970 —E.
S:Jta, 23 de Junio de 1960.
Expediente N9 1524|1960.
VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva

para su aprobación y pagó el Certificado N’ 
1- Parcial Ordinario’ dé Obra, correspondien
te a la construcción “Escuela Nacional N’ 
376 en La Silleta”, que la misma emitiera a 
favor de los contratistas De Monte; Venturi- 
ni y Andreusfei, por la suma de $ 377:2'44,85 
m|n; ' , . ”

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador, de la Provincia de Salta
D E.C RETA:

Articulo 1’. — -Apruébase el Certificado ' N9 
1- Parcial prdinario.de Obra correspondien
te a la coinstrucción “Esculela Nacional N9 
376 en la La Silleta”, emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia a^f&vor de 
los contratistas DE MONTE, VÉÑTURINI 
y ANDREUSSI por 'la suma de $ 377.244,85 
m|n. - ■

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de- DIRECCION 
de ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la 
suma' de $ 37.7.244,85 ‘m']n.R (TiíeciéñtóS'. Se
tenta y Siete Mi!..'Doscientos,. ¿Cuarehtá Cua
tro Pesos Con S5|100 MONEDA- NACIONAL), 
para que con cargo de rendir cuentas proce
da a cancelar a sus beneticiarios -el ¡importe 
del certificado aprobado por el artículo an

terior, debiéndose imputar-esta erogación al 
Anexo H- Inciso jl- Capítulo-,-I- -.Título 2-

■ Subtíio .A- Rubro Funcional I- Parcial 9— 
Plan de Obras Públicas antedido con Fon
dos Nacionales ,— Aporte Federal ec© earg'o 
Reembolso “Convenio Consejo de Educación” 
del Presupuesto vigente.
A.-t. 3». — Déjase establecido|<JHe én/.oportu- 

nidad de efectuarse la liquidación dispuesta 
precedentemente, Contaduría Geperal ' de la 
Provincia por su Tesorería General retendrá 
la suma de $ 37.72-1,48 m|n. en -concepto del 
10% de'garantía sobre el certificado, pn,cues
tión, valor este que será acreditado a la 
cuanta “CUENTAS ESPECIALES DEPOSI
TOS EN GARANTIA.” -.

Art. 49. — Comuniqúese,. publíquese,'. insér
tese en el Registro Oficial y archívese'.

BERNARDINO -BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:-
Rolando Tapia •,

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12.971 —E.
Salta, 23 \de Junio de. .196(1. ;
Expediente N'-' . 14(I8|196Q-, 7’
VISTO -este expéditente por' él. ?iuc Direc

ción de' Arquitectura de lá Provínpia_ eleva 
para su aprobación y pagó el Cérüficátlo N» 
3 Parcial Provisorio de Obra correspónüien- 
te a la obra “Construcción Escuela Nacional 
N\ 378 El Naranjo (Rosario de . la Frontera, 
que la misma emitiera a favor del contratista 
Guiuseppe' Catania por la suma dé' de $ 
138.276.27 m|n.; '

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General do la Provincia,

El Gobernador de Iá' Provincia de' Salta 
DECRETA':-

Artículo i9. — Apruébase, el Certificado 
N9 3 Parcial Provisorio de Obra, correspondiente 
la obra “Construcción Escuela1 Nacional N9 
378 El Naranjo (Rosario de la Frontera)”, 
emitido por DIREQCIQN. DE. ARQUITECTU
RA DE LÁ PROVINCIA, a favor. del. contra
tista GIUSEPPE CATANIA, por ,1a - suma de 
? 138.276.27 m|n.

Artículo 29. — Con intervención de Contadu
ría General ^e la Provincia y por. su Teso
rería General liquídese a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, la suma 
de $ 126.276.27.- m|.n (Ciento V-éintiseis Mil 
Doscientos Setenta .y^.Sei.s P.esQ§,.C.on, 27|100 
Moneda Nacional)7'para’’ qiTe. ásta .á su vez 
con cargo * de reifdir' ¿¡tienta prqé'ed& -cance
lar a sb íjeneficiafió_ eí'importé-déf'certifica
do aprobado por' el hrtícúloí-ahteriófr'debién- 
dose imputar esta erogación al Anexo H-

prdinario.de
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Inciso I--Capítulo I— Título 2— Subtítulo A- 
Hubro Funcional 1- Parcial "11)— Plan de fi
bras Públicas atendido con Fondos Naciona
les — Convenio Consejo Nacional de Educa
ción, del Presupuesto rugente.

Art. 3’. - En ocasión de hacerse efectiva
la liquidación dispuesta precedentemente, 
Contaduría (General de la Provincia pór inter
medió de su Tesorería • General •'‘retendrá la 
suma- de $ 13.827,132 m|n. en concepto del 
10% de 'garantía de obra sobre el certificado 
referido, y la acreditará a la cuenta “CUEN
TAS ESPECIALES'DEPOSITOS EN GARAN
TIA".
Art. 4». — Déjase establecido que la diferen
cia que surge entre el importe total r.del cer
tificado aprobado por’el artículo I'-' y lo' qu° 
se ordena liquidar por el 29, se debe a que 
del certificado total se ha deducido la suma 
de ? 12.000.00 m|n. correspondiente al certi
ficado por Acopió de Materiales.
Art. 5». — Comuniqúese, publíqúese, insér

tese en él Registro''Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J‘ PEREXTJ
ES COPIA:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de' O. Públicas

DECRETÓ N» ..12^9.72. —E.
Expediente Ñ'-‘ 1522)1900.
Salta, 23 de Junio de 1960.

VISTO ¡este expediente por. el que Direc
ción. de Arquitectura de la Provincia eleva 
para su aprobación y pago él Certificado N9 
10- Provisorio de Ajuste Liquidación de Va
riaciones de Costo de Mano ..de 'Obra ejecu
tada correspondiente arla obra “Apliación 
Villa Las Rosas Grupo NQ i", que la ’misma 

emitiera, a favor del contratista , Ingeniero 
Juan José Esteban,. por la suma de $.. 
61.166,73 tm|n.; •
» Por-ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, ‘

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo — Apruébase el Certificado N9 10 
Provisorio de Ajuste Liquidación de Varia
ciones de Costo de Mano de Obra ejecutada 
correspondiente a la‘ obra /‘Ampliación Vi

lla Las Rosas Grupo N9 1”,; emitido por DI
RECCION DE ‘ ARQUITECTURA ‘ DE LA 
PROVINCIA a favor del contratista Ingeníe
le JUAN JOSE ESTEBAN por la suma de 
? 61.166,73 m|n.

Art. 29. — Con. intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y ,por .su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 61.166,73 
m(n. (Setenta y Un Mil Ciento Sesenta y 
Seis Pesos Con 73|100 MONEDA NACIONAL) 
a favor de Dirección de Arquitectura de la 
.Provincia para que ésta a su vez con cargo 
de rendir cuentas proceda á, cancelar al be
neficiario jal-, importe del certificado aproba
do por el artículo anterior, debiéndose impu
tar esta, erogación al Anexo H- Inciso 1- 
Capítulo I- Título ñ—- Subtítulo A— Rubro 
Funcional .11— Parcial 38- . Plan de Obras 
I-’úbiieas atendido cóm fóndps- especiales dé 
Origen vProvincial del Presupuesto vigente.

Art, 3?. — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Rcglstio Oficial-y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
■ PEDRO J. PERETTI

Es copia: - t ;
Rolando Tapia

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N« 12.973 —A.
Salta, 23 dé Junio dé 19,60,
Memorándum (N’ 567 dé S.S. el Señor 

Ministro.
VISTO las necesidades de servicios; aten

to, a lo manifestado en Memorándum _N’ 567 y 
a. lo informado, por’ Oficina de Personal y 

Dirección de' Administración , del Ministerio 
del rubro.

El Gobernador dé'la Provincia de Salía
D E C’ R- E Tj A :

Artículo 1'-’. — Desígnase', ’ a partir..de la 
fecha en,que se haga cargo de sus funciones, 
Auxiliar 5to..’ Administrativó, dependiente del 
í^jbfe’fo ‘de ÁSúntos S’óinatós.y Salud Pú-

lilcc, al Señor' CARLOS RUBEN VALDEZ 
v ;.xj. 1,29:1.172, én la vacante por cesan-

deT Señor José Esteban Cornejo.
Art. 2'-‘. — El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto ■ por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Ane
xo E- Inciso I- Item' I- Principal á) 1- Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. '39. — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
Roberto Elias ’

oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12.974 —A. ‘
Salta, 23 de Junio de 1960.
Memorándum N9 490 del Ministerio de A.S. 

y S. Pública.
VISTO lo (solicitado por Dirección de la 

Asistencia Pública y siendo necesario desig
nar una persona que >se desempeñe en el car
go de Jefe de Choferes en dicha Repartición; y 
CONSIDERANDO;

Que el, actual chófer Demetrio Abregú dada 
o. su capacitación, esperitu de trabajo y co7 

nacimiento del sistema de organización, reúne 
las- condiciones indispensables para serle a- 
signado el cargo de referencia;

Por ello y atento a los informes ‘emitidos 
por Subsecretaría de Salud Pública, Oficina 
de personal y de Liquidaciones y Sueldos, 
respectivamente, de ese Departamnto de Es
tado, ’

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Asciéndese a partir del día 
1" del corriente mes a la (categoría de Ofi
cial Mayor Jefe de Choferes de la Dirección 
de la Asistencia Pública ;al actual Auxiliar 
Mayor, chófer de la misma Dependencia, Se
ñor. DEMETRIO ABREGU y en vacante de 
presupuesto; de personal administrativo Téc
nico? Capital, debiendo imputarse esta eroga
ción al Anexo E- .Inciso I- Item I- Principal 
a) 1- Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia).'

Art. 29 — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO i 

jís copia: . f
Roberto Elias

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 12.975 —E.
Salta, 23 de Junio 'de 1’960.
Expediente N9 1420)1960.
VISTO que Dirección, de Arquitectura de 

la Provincia solicita se liquide a su favor la 
suma total de $ 1.445.987,60 m|n. en carácter 
de reintegro de las inversiones realizadas 
durante el mes de in.arzo del añp en curso 
en cumplimiento de les planes de obras Pú
blicas atendidos con Fondos Nacionales y 
Provinciales;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Teso
rería General' liquides® a favor de DIREC
CION DE ARQUITTCTURA DE LA PROVIN
CIA la suma dé $ 1.445.987,60 m|n. (Un Mi
llón Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil No
vecientos Ochenta y -Siete Pesos Con 60)100 
MONEDA NACIONAL), .con ('cargó de ren
dir cuentas y en caráter dé reintegro de las 
inversiones realizadas durante el mes de mar
zo del año en curso en cumplimiento de los 
planes de obras Públicas atendidos con Fon
dos Nacionales Aportes Federal con cargo 
reembolso y Fondos' Especiales de Origen’ 
Provincial, con imputación a las siguientes 
partidas del Presupuesto vigente Ejercicio 
1959|60: 
FONDOS NACIONALES:
Ampl.' hlodif. Réfec. Ese. Pri- 
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¡Áru 2‘
¡tese ien

— ' CómuhíqAésé',• publíquose, Jnsér- 
Registro Oficial -y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
‘ J.’PíSiETTI

Esj .Coj ia: ? ’•
BOLAijCDO TAPIA')' | ■ ' . .
-- despachó Subsecretaría -fle O..-PúblicasJefe !fle

partir..de
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DECRETO' N’ 12.976-.—E. ’ sorería General, \ liquídese la. suma de ?
Salta, 28? de ‘Junio dé 1960. ' . ’ ’ ’ 9.838.28 (Nueve . Mil: Ochocientos; Treinta

.....Expediente N’ Í518|1960. ' ” " . . y Ochó. Pesos ■ ,Con ,28]100 MONEDA NACIO- 
yi'STO este expediente por .el que, Direc- NAL)’‘a’ favor de DIRECCIÓN 'DE ÁRQUI-

• cióri de la Vivienda eleva para su aprobación TECTURA DE LA¡ PROVINCIA para que,
.y pago.el" Certificado N» í dé Acopio porr?s . con cargo de rendir. cuentas,, proceda a abo-
■ poridiente a la obra Construcción 18 vlviey nar dicha suma al Señor ARTURO MOYANO
das en la localidad de Embarcación, que la; .

■‘ mismas emitiera a favor de los contratistas
Leonardo Lacóúi y Susana Martorell, por 1h
suma de $ 466.471.00 m|n.,

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

.en, concepto de reintegro.-de los depósitos en 
garantía que seguidamente se detallan: 
Obra:’ Ampliación Colegio Nacional 
ral Güemes

N’ 1
N’

de Gene-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Certif. 
Certf.
Certif.

6
N» 7

A.d._ .N.I. N» 4815
Ad. NI. N’ 4816
Ad. N.I. NÍ 4893

$ 2.187.39
4.854.79
2.796.10

$ 9.838.28

Artículo 1’. — Apruébase el Certificado N’ 
1 de Acopio, correspondiente a la (obra“Cons- 
trucción de . 18 viviendas en la localidad de 

. Embarcación”, emitido por DIRECCION DE 
LA VIVIENDA a favor de los contratistas 

: LEONARDO LACONI y SUSANA MARTO- 
RELL porfía suma de $ 466.471,00 m|n.

Art 2’. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General, liquídese a favor del MINISTE
RIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD 

; . PUBLICA la suma de ? 466.471. m|n (Cua
trocientos Sesenta y (Seis Mil Cuatrocientos 
.Setenta ~~ “

- ra qulé 
cuentas 
ríos el 
el artículo anterior, debiéndose imputar esta 
erogación al Anexo H- Inciso VI— Capítulo
I- Título 5— Subtítulo A- Rubro Funcional
II— Parcial 3— Plan de Obras Públicas a- 

. tendido con Fondos Nacionales Instituciones
- crediticias nacionales, del Presupuesto vigen

te Ejercicio 1959)60-

y Un Pesos Moneda Nacional), pa- 
ésta a su vez con cargó de residir 
proceda a cancelar a sus 'oenefícia- 
importe. del certificado aprobado por

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el ‘Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

‘Jefe' de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 12.977 —E.
Salta, 23 de Junio de 1960.
Expediente N’ 221|60.
VISTO que la Municipalidad de Joaquín 

V. González, solicita la provisión de rollos 
de alambre con destino a la pista de ate- 
rrisaje en dicha localidad,

Por ello y atento lo informado por Direc
ción General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Autorízase a DIREC. GRAL. 
•DE INMUEBLES a proveer a la Municipali
dad de Joaquín V. González, la cantidad de 
diez rollos de alambre existentes en depósi
tos de la repartición provincial, los que de
berán ser destinados por la .Municipalidad 
beneficiarla a la pista de aterrizaje en la nom
brada localidad. /

Art 2”. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRTTO N» 12.978 —.E
Salta, 28 de Junio de 1960.
Expediente N’ 1467¡1960.
VISTO estas actuaciones por • las que el 

Señor Arturo Moyano solicita la devolución 
de depósitos que le fueran retenidos en ga
rantía en ocasión de abonársele Certificados 
de Obras, reintegro que resulta procedente;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la. Provincia,

El Gobernador do la Provínola de Salta
D E C RE T A :

Artículo 1*. — Con intervención- de Conta
duría General de la Provincia y por -su Te-

2”. demande ?1Art.
cumplimiento 
precedente, se deberá imputar a la Cuenta 
"CUENTAS. ESPECIALES DEPOSITOS EN 
GARANTIAS".

La erogación que 
de lo dispuesto en el artículo

Art. 3’. — Comuniqúese,, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO ,T.

cuatro de Setiembre de 19,59 a horas Nueve y 
Seis Minutos.—

—La Autoridad Minera . Provincial notifica •’ 
a los que se consideren con algún- derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y. dentro del 
término de ley.— La zona' peticionada ge des 
cribe en la siguiente ¡forma: se? toma como pun
to de referencia el mojón interdepartamental 
de . General . Guemes y’ Anta denominado El 
Alizar y se miden 500 m. al Oeste y desda allí 
19.000 mts. al sur; desde este punto se mide 
4.000 mts. al Este,. 5.000 mts. al sur, 4-000 
mts. al Oeste y 5.000 mis. al Norte, encerrando 
una superficie de 2.000 Has.— La zona peticie 
nada resulta -libre de otros pedimentos’ mine- , 
ros.— A lo que se proveyó.— Salta, febrero ’ 
16 de. 1960.— Regístrese, publíquese en al 
Boletín Ofloal y fíjese . cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi 

nerfa.— Notlfíquese, repóngase y ■ reserves® 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.—

Lo -.que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Abril 7 de 1960.

e) 24|6 al 7|7|60

Es Copia: 
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría

PERETTI

db O Públicas

el que Dircc-

DECRETO N'-‘ 12.979 —E.
Salta, 23 de Junio de 1960.
Expediente N’ 1527|1960.

■ VISTO este expediente por
ción de Arquitectura .de la Provincia eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N’ 
2- Variaciones de Precios de Mano de Obra 
Ejecutada correspondiente a la obra "Cons
trucción Mercado Municipal de Cafayate”, que 
la misma emitiera .a favor del contratista 
Juan Catalano y Manuel López por la suma 
de $ 68.630,80 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo — Apruébase el Certificado N1' 
2- Variaciones de Precios de Mano de Obra 
Ejecutada, correspondiente a la obra "Cons
trucción Mercado Municipal de Cáfayate”, 
emitido por DIRECCION .DE ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA a favor de los con
tratistas JUAN CATALANO y MANUEL LO
PEZ por la suma de ? 68.630.80.

Art. 2". — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídase la suma de (Sesenta y 

Ocho Mil Seiscientos Treinta Pesos Con 
80|J00 MONEDA NACIONAL) ? 68.630,80 m|n. 
a favor de Dirección de Arquitectura de la 

-Provincia, para que esta a su vez con cargo 
de rendir cuentas proceda a cancelar sus 
beneficiarios )el importe del Certificado apro
bado por el artículo anterior, debiéndose im
putar ésta erogación al Anexo H- Inciso I- 
Ca.pítulo II— Título 3— Subtítulo D— Rubro 
Funcional I— Parcial 6— Plan de Obras Pú
blica,.? atendido con Fondos Nacionales Apor
te Federal con cargo reembolso, del Presu
puesto vigente ejercicio 1959|60.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO • J. PERETTI 

copla:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

N'-‘ 6191 — Solicitud de permiso para explora
ción y cateo de minerales de prmera y según 
da categoría en una zona de Dos Mil Hectá
reas ubicada en el Diepartameno de General 
Guemes presentada por la Señora Raquel Pé
rez Alsina de Puig en Expedienté N’ 3260—P 
e, día Veinticuatro de Setiembre de 1959 a 
horas Nueve y Seis Minutos.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren co'n algún derecho pa 
ra. que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia el mojón interdepartamen
tal de General Guemes denominado El Alizar 
y se mide 5.500 mts. al Este.y desde .allí 8.000 
mts. al Norte hasta el punto de partida, -des le 
donde’ se mide 4.000 mts. al Norte -5.000 mts. 
al Este, 4.000 mts. al Sur y 5.000 mts. al Oes 
te, encerrando una superficie de 2.000 Has.—

La zona peticionada resulta superpuesta en 
70 hectáreas aproximadamente al cateo tra
mitado en el expediente N’ 64.049—S—-56, que 
dando una superficie libre estimada en‘ 1,930 
hectáreas, de las cuales 360 hectáreas aproxi
madamente se encuentran ubicada:-; dentro de 
la zona de la Estancia El Rey1. A lo que se proye 
y ó Salta, febrero 16 de 1960. Regístrese, publL. 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en Jas puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Chagra.— 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.—
SALTA, Abril 7 de 1960. I.

e); 24|6 al 7|7|M •

EDICTOS DE MINAS:

N’ 6192 — Solicitud de permiso para explo
ración y oateo de minerales de primera y se
gunda categoría en úna zona de Dos Mil Hec
táreas ubicada en el Departamento de’General 
Guarnes presentada por el señor Jorge Pérez 
Alsina en Expediente N’ 3253—P el día Veintí

N? 6190 — Solicitud de permiso para explora- 
cien y cateo de minerales de primera y según 
da categoría en una zona ide Dos Mil Hectá
reas ubicada en el Departamento de General 
Guemes presentada por -el señor Carlos María, 
Larrory en Expediente Número 3257—L. el día 
Veinticuatro de Setiembre de 1959 a Horas 
Nueve y Seis Minutos__

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón interdepartamen
tal de General Guemes y Anta denominado 
El Alizar y se mide 5Ó0 mts. al Oeste .desde 
este punto se mido 4.000 mts. al •sur;.’ desde 
este punto se mide 8.000 mts. al Esté hasta el 
punto de partida, desde donde se mide 4.000 
mts. al Este, 5.000 mts. ál Sur, 4.000 mts. al 
Oeste y 5.000’ mts. al Norte encerrando una su 
perficie de 2.000 hectáreas.—- La superficie 
solicitada resulta libre de otros ' pedí menta® 
mineros y con, 81 hectárea» aproximadamente 
situadas dentro de la zona de la Estancia 
Rey.— ,Á lo que se proveyó.-1- Salta, ‘ lebrejeo 
1’6 de 196O-.-— Regístrese,- pubtóqxWe en ’ai'efro

- ■ h. • . • * ■ . ’ « - - - ‘ ‘
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ítilin y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
-.-.eral-aí-lá, de conformidad, coi^ lo e'st'áblecido 
por elárt 25 del Codigo dé Minería.— Notifí- 
quese,. repónga'seí’y ré'scirvese hasta su oportu
nidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus jefectos.
SALTA, Abril 7 de 196,0, : ,

e) 2416 al 7¡7|60

A|C. DIREC. ADQUISICIONES ' 
Ventas, Qóntratqs y Patrimonial

TÚM; 1612158 '' ’
e) 27|6 al 8|7(60

40C
6 ;

metilo'.

RESOLUCIONES DE MTNAS•
Ne 6240-,— Expíe. JW- 30.41-ZÍ

Salta, Junio 15- de 1960.
Visto: lo informado precedentemente por Se

cretaria téngase por caducado el- permiso de 
catép^ * Notiffquese, ' repóngase, pubííqueEe de 
oficio una sola Vez en el Boletín Oficial a los 
efectos "determinados por el art. 45 del Decre
tó Ñ’ 430 dél 21 de marzo de, 1957, pase a la 
Dirdiccióii Provincial’ de Minería pitra sú cono
cimiento, fecho, ARCHIVESE: — Fdo. Doc
tor Luis Shagra Juez dé Minas ‘de la Pro
vincia de Salta.

N’ 6137 — Secretaría de Guerra — Dirección 
General de Fabricaciones Militares — Divi
sión. Comp.ras-.-T
Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires.

—Llámase a licitación pública n’ 103|69 para 
el día 22 de julio de 1960 a las 9,30 por la pro-' 
visión de micro-ómnibus,- con destino al Esta
blecimiento Azufrero Salta.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avdá; 
Cabildo 65— Buenos Aires, los días -hábiles de 
7,00 a 13,00 
EL DIRECTOR GENERAL.

e) 24|6 al 7|7|60,

cero galvanizado de 
ro, ’ para perforación 

sistencia llíslpo KG. /mm2., 160| 
2. jr 14Ó|160,| E G. /mm2., cuyo pre
ciáis aproxímalo es .de ? 200.000.- 
IENTOS. . íiilL. PESOS MONEDA

iíás ’dáte i' y detalles,
' CONTAD! RJA: ..(Seccióln . Lr_ 
A.G.A-S., calle Sán^ui^, N-’ 52 ..

; LÁ A pMI^rí^TRÁCIpÑ. GÉNERAL* 
Salta,í Julio de- 1960tL 

■» ! v ’ - i!' '

cable,! R
Í<G/ÍVllV

do. cable,..dei 1 
■ |í., de diáinci

17! KG/MIV i 
siriúestp! of 1 
mjii. ‘ (DOS( : 
NÁOIONAI. 1.qiONAL

IENTOS

G.A 5.,

íáíta,;' JÜ

Epiciro RTATORÍO^i

e)

N’’ 6239 — Expte. 100.623-M.
Salta, Junio, 15, de 1960.
Visto lo informado, precedentemente por Se

cretaría téngase por caducado el permiso de 
cateo, Notifíquese, repóngase, publíquese de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to 430 deí 21' de marzo de 1957, tomé7' nota 
Secretaría, pase ' a - ¡a Dirección Provincial 

de Minería^ para su conocimiento fecho. AR 
CIJiyD. — Fdo. Dr. Luis Chagra Juez 'lie Mi
nas "dt la Provincia de Salta,

e) 30|6|60

N». 6238 — Expte, 2669-F..
Salta, Junio. 1.5. de 1960. • ,
Vistó- lo informado precedentemente por Se

cretaría.. téngase, .por caducado, el permiso de 
caítgo; Notifíquese, repóngale, publíquese de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el» art: 45; del. Decre
to, 43,0 del- 21 de marzo de 1957, tome nota 
Secretaría, páse a conocimiento de la Direc
ción Provincial de Minería de la Provincia. 
Fdo. Dr Luis. Chagra Juez-dé Minas de la Pro
vincia. '. 1

e) 30|6|60

EDUARDO V. GALLI — Ingeniero- Civil — A 
Cargo — Departamento Abastecimiento.-
N’ 6194 — M. E. ,F. y O. P. — Administración 
General. d,e. Aguas de Salta.
Licitación Pública. . 
..—FIJAR el 20 de julio 
guíente si fuera feriado a 
tenga lugar la apertura de 
rréopondientes a la licitación-pública convoca 
da para la' adquisición de Centrífugas Sepa
radoras con destino a las usinas de R. de la 
Frontera, Tartagal, Orán, Cafáyate y J. V. 
González de esta Provincia,-cuyo presupuesto 
asciende a la sUíná-dé-$-‘2.240.000.— m|n. (Dos 
Millones Doscientos Cuarenta Mil Pesos Mo
neda Nacional)»—

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
podrán ser consultados o retirados • sin. cargo 
del Dpto. Electromecánico de 
San Luis 52.—
SALTA — Junio de 1960.

LA ADMINISTRACION.
e)

próximo o día si- 
horas 11, para que 
las propuestas co-

GENERAL

14

se suministrarán en 
Compras) - de la 

—- Salta.

e) ,29|6--al- 5|7|60

N” 6237 — Expte, N» TT^-A.
Salta, Junio 15, (de 1960. ■
Visto lo. i'nfjjrmadOi precedentemente, pqr Se- 

ci e.taríá téñgápe.‘poi- caducado el permiso de 
cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese de 
oficio una sola'vez en el Boletín Oficial a los 
efectps determinados,por el..art. 45 del Decre
to Ñ’ 430 del 21.de marzo de 19.57, tome nota 
Secretaría,’ pase a, conocimiento de la Dilec
ción! Provin<rial.>de,' Minería,; fecho, ARCHIVO- 
SÉ.- — Fdo? Dr. Luis Chagra Juez <de Minas 
de la Provincia de- Salta.

) e) ,30|6|60

LICITACIONES PUBLICAS:

NT 6195 — MINISTERIO. ¡DE,, ASISTENCIA. 
SOCIAL’ Y SALUD: PUBLICA.

Expedienté -N’ 16.885160.
Lámase a licitación pública N’ .123J60 para 

el día 18 del mes de' Julios dé 196.0, a las 15, 
horas para subvenir las necesidades que a ebn- 
tiiiuádión- se' detallan con < destino a la Di
rección de Maternidad e Infancia, 
y durante el año 19,60:^- , •

La apertura .de-,-las propuestas, tendrá lugar 
en-j-el. Departamento, de Contrataciones Sec- 
.ción-, .Contrataciones, Centralizadas. Paseo • Co- 

Capital-Federal,’ debiendo di
rigirse para'pliego; e,-. informes! al . Citado De.- 
partamentfirtj!*. -. i->-

Las necesidades <-se«.<¡refieren a:? leche en 
polvo «>y ♦. derivados.

Buenos ..Aires,,-27- de -Junio-de -1960.'
' EE DirectbrJ Grali dé Administración.

' CARLOS A. O. VILLONE

N’ 6167 — DIRECCION GENERAL DE FA 
bricAciones MILITARES — DEPARTA
MENTO ' CONSTRUCCIONES E iNSTÁLA7 
OTONES — LICITACION- PUBLICA N’ 524|6Ó 
(DOX). — Llámase a Licitación Pública para 
contratar la “Construcción de 25 Casas para 
Obreros — Alojamiento Personal Superior — 
Comedor Obrero y Habilitación dé’ Baños”, con 
destino al Establecimiento Azufrero Salta, si
to en la ciudad del mismo nombre.

Apertura de -Propuestas, 5 de Agosto de 
1960. a las 10 horas,4 én4 el Departamento Cons. 
tracciones e--Instalaciones, Avda. Cabildo N’ 
65, tercer piso, Buenos Aires.

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse al* preció dé m$nK-675.00”í'eÍ’r ejem
plar, en el-citado departamento; todos los" días, 
hábiles de 9 a 11 horas, como así en ja direc
ción de la fábrica militar mencionada.

PresupuéSto Oficial: m?n ' 19.820.39S..40.
Depósito de Garantía:/. 1 _ o|o del mente dél- 

presupuestó oficial,1 eñ efectivo’, títulos o fian 
za bancaria- No se aceptarán pagarés.

Fdo.: EÉÁDIO’’JÓ'SE’SALAR, Ingeniero. Me 
cánico y Electricista,' a cargo del Départamen 
to Construcciones, e. Instalaciones.

Buenos-,Aires,, 15 de Junio-de 1960.
e)r 22-6->'al,-.-12-7-60;.--

RÉF: Expte. 
pICTO CITATORIO 
íctós estabíeci 
de Aguas, 'se
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de i Cód go 
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•ente y as- Peí-
Has. delj iri
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el caudal dél

En ‘estiaje, está do-
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['RACION GENERAL' DE AGUAS
. - '• '¡ ”é) 27|6 ’al S|7|60

' 11 NT ¡6180 - 
157)2 i

REF: Expte.

edicto* pr
¡fectos estable

N» 459’0|Á|58 s. o. o.

’ATORIO
pidos-, por el Art. ' 350 

de Aguas, ¡¡(éji.áce! saber que’Santob
—A los

di :1 Código
S Ivestre 1 ybar tiene | s ilicitado otorgamiento 
dé,-concesi r — «:Ai..i- .
S

n, de'- agua ¡púbíicá para irrigar con
2,4|6. al 14|7|60 _ úna- dótaci in’ de 0,005 ;il|¿egundo á. derivar del 
----------------------- ’ río ¡ Chuse a (márgen- ¡íz juierda), por la ace- 
X’ERAL_DE FA Q',1?- zona n°rte; carácter. Témporal-E?
^rm-píím- ventual upa-superficié le 0,0090 Ha. dél in.

h
uéble Pa

79Ój ul 
íuebl’o).
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Ñ’ • 61p
157¡|2.

LICITACION; P-RLVAD A'
N" 6228 — MINISTERIO.de ^ECONOMIA, FI
NANZAS • Yp OBRAS PUBLICAS' 
ADüíINISTRACION GENERAL DE-AGUAS" 
DE SALTA

CONVOCASE a licitación privada para el día 
18 de julio próximo venidero''a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para qiie 'ten
ga lugar la’apertura dé las _ propuestas que 
se 'presentaren‘ para la provisión de <los si
guientes elementos’:'
UNA BOBINA con .. 800 metros de cable de 

-.acero galvanizado 6.X.37, X.J. de 3|4„ diámetro 
con’alma’^de ’cáñamo : ÚNA'BOBINA con 800.: 
metros de 'cable de acero galvanizado de 6 X 37 
X.l de 5|8” de diámetro y UNA BOBINA con

propuéstas que

ie 0,0090 Ha. dél in. 
. Manzana 17. catastro

pa- superficié
■cela 10 de la________ ....____
icadó el Departamento de Cafayate p- • • ■ .
Administración General de Agua.

e) ‘ 23¡6 al 6|7|60 .

- - REF: Éxptie . N’ ■ 13.389(48 -s.r.p.
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5Ó dfj C

’iAxráiA
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157|2^- '
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—' REF: Expte. N’ 13.383|48 s.r.p. ... U .. • -•
EDICTO ii CITATORIO -. •
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ñTRA'CION.j-G:EÑÉÜÁL DÉ AGUAS
21]6 al'4]7|60’-'.'•

21.de
MINISTERIO.de


PÁ.G. 168á éÁLTÁ, JUNIO 30 DE. 1960

N»'6138 — REF: Expíe. N’ 3159|V|58 s. é. p. 
••• 157(2—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el ’Art.’ 350 

del Código de Aguas, se hace saber que DA
NIEL VILTE tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,057 l|segundo, a derivar del 
río Chúscha (márgen izquierda)» mediante 

la acequia 1 b) zo-norte, carácter Temporal—, 
Eventual, una superficie de 0,1100 Ha. del in- 

mueble "Parcela 3, de la Manzana 29” 
catastro N’ 456, ubicado en el pueblo de Cafa- 
yate, Departamento Cafayate.—
SALTA, — Administración General de Aguas ■

e) 14 al 30¡6|60.

N’ 6137 — REF: Expte. N’ 13387|48 s. r; p. 
157(2—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que JUA- 
„NA DEMETRIA GONZA DE LOPEZ tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,262 
Ijsegundo, a derivar del río Brealito (márgen 
derecha), carácter Permanente y a. Perpetui
dad, una superficie de 0,5000 Has. del inmue
ble "La Huerta”,, catastro N’ 601, ubicado en 
Brealito, Partido de Seclantás, Departamento 
de Molinos,— En estiaje .tendrá un turno de 1 
hora en un ciclo de 10 días con todo el caudal 
de la acequia La Huerta.
SALTA, — Administración General de Aguas

e) 14 al 30|6|60.

N’ 0136 — REF: Expte 13550|48 — CAR- 
LOS ALBERTO- PATRÓN URIBURU S(ins
cripción aguas privadas.
EDICTO CITATORIO:

—En cumplimiento del Art. 183 del Código 
de Aguas se hace saber que CARLOS ALBER
TO PATRON URIBURU tiene solicitado ante 
esta Administración mediante expediente N’ 
13550|48 la inscripción de aguas privadas al 
solo efecto impositivo y del catastro de aguas 
las aguas que riegan la finca SANTA ANA, ca 
tastro N’ 335, provenientes de manatiales ubi
cados en las fincas LAS MORAS, y EL BA- 

' S'ADO.— Ubicados en el Departamento de 
Chicoana.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 
A. G. A.'s.
SALTA, Administración General de Aguas.

e) 13(6 al 6(7(60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 62'41 — EDICTO SUCESORIO': El Doctor 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metan, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de - José Antonio 
Lobo.

Metán, Junio 24 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga 

Secretario .
e) 30(6 al 10|SJBU

N9 6236 El Doctor ERNESTO SAMAN Juez 
de Ira. Instancia Ira. Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días (a herederos y acreedores de Santiago 
Cruz y Carmen Tapia de Cruz para que 

dentro de dicho término comparezcan a. ha
cer valer jsus derechos.

Secretaría Salta, 19 de mayo de 1960.
■ ' Dra. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
e) 30(6 al 10]8|60

N» 6233 — SUCESORIO: Dotetor José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia a cargo 
del Juzgado de 2’ Nominación en lo Civil y 

-Comercial,’ cita por treinta días a herederos 
_y acreedores de don: ADOLFO BURGOS.

Salta,. 8 dé .' Abril de' 1960.
' . ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 30|6 al 10(8(60

N’ 6213 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta; días a herederos y acree
dores de JOSE STORNIOLO para que hagan 
valer sus derechos.

Dr Manuel Mogro Moreno, 
Secretario

Salta, 24 de Junio de 1960.
■ ; e) 28(6 al 8(8(60

N» 6212 — SUCESORIO. — El Señor Juez 
en lo Civil y Comercial '4ta. Nominación, cita 
llama y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Dionisio 'GIMENEZ.

SALTA, 23 Junio
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretario
’, e) 28|6 al 8(8(60

N’ 6206 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de 1’ Instancia. 5* Nomina

ción Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de JOSE RA
MON AGUSTIN GINE ó JOSE GINE.

Salta, Junio 14 de 1960.
Dr. Mario N; Zenzano 

Secretario
e) 27(6 al 5(8(60

N« 6205 — EDICTO. SUCESORIO
El Señor Juez de 1’ Instancia 3’ Nomina

ción Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don PE
DRO NICOLAS VILLAVERDE

Salta. Junio 23 de 1960. v
AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDO 

SECRETARIO
e) 27(5 al 5(8(60

N» 6204 — EDICTO SUCESORIO: S. 'ERNES
TO YAZLLE, Juez de 1’ l)nst. C. y C. Dis
trito Judicial del Norte Orán cita.y emplaza 
por treinta días a los acreedores y herederos 
de. CARMEN RUIZ DE GARCIA ó CARMEN 
RUIZ BERNAL ó CARMEN RUIZ BERNAL 
DE GARCIA.

tí.R.N. Orán, 28 de Abril de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 

Secretario
o e) 27(6 al 5|8|60

N’ 6202 — SUCESORIO: Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia a cargo 
del Juzgado de 5» Nominación en lo Civil 
y Comercial de la ciudad de Salta, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don HUGO ABRAHAM SALES.

Salta. 22 de .Turnio de 1960.
Dr MARIO N. ZENZANO 

Secretario 
e) 27(6 al 5(8(60

N? 6179 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial 4’ Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
1 acreedores de don José Melitón Sánchez o 
Melitón José Sánchez.—

SALTA Junio 15 de 1960.
Dr. Miguel Mogro Moreno — Secretario

e) 23(6 al 3(8(60

N’ 6174 — El Juzgado Civil y Comercial, 
4? Nominación, cita por treinta días a intere 
■sados en Sucesión Francisco de Paula Alva- 
rez. — Salta, junio 9 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 22-6 al 2-8-60.

N9 6173 — SUCESORIO — El Señor Juez de 
1A Instancia en, lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud-Metán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos- y acreedores dé don

• - t • ■ • - -l»-- ;

Pedro Antonio Arias. Metán Junio de-1960. 
Dr. Luis Elias Sagarnága ’. ;

Secretario
, ' ' e) 22(6 al 2]8|'6O .

N’ 6172 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
1’ Instancia e lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud-Metán, cita- y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Jiménez y Antonia Perelló '-de.Jimé
nez. — Metán Junio de 1960.

Dr. Luis Elias Sagarnaga' . 
Secretario

e) 22(6 al 2|8|60

N” 6166 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta .días 
a acreedores y herederos de doña Micaela de 
Alvarado para que’ hagan valer sus derechos' 
en la sucesión de la misma.

Salta, Junio 7 de 1960.
Dr. Mamuei Mogro Moreno

Secretarlo
e) 22(6 al 2ÍSI60

Nc 6156 — EDICTOS .SUCESORIO: EpDoct'-r 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins- ■ 
tancia en lo Civil y Comercial' del Distrito 
Sud-Metán, cita "y emplaza por treinta días 
a herederos y acreeedo'res de don JULIO ZE- 
N-PN CUELLAR ó .JULIO Z. CÜELLAR.) 

Metán, Junio 14 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga 

Secretario ' ' 
, e) 21(6 al 1(8(60

N’ 6155 — SUCESORIO: David Sai-avia Cas 
tro y Nicaela Linares de Saravia Castro. El 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita pór 
treinta días a los herederos y ’ acreedores de 
David Saravia Castro y Nicaela Linares de 
Saravia Castro.— Salta, 18 de Mayo de' 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

a) 21.(6 al i;s;go.-

N’ 6145 — SUCESORIO: Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de líl Instancia y ,5l> Nomniación, 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herede
ros y acreedores de doña Ermelindá Luna de 
Molina, para que se presenten a hacer valor 
sus derechos en el término de treinta días. 
Salta, marzo 13 de 1960.
Dra. ELOISA AGUILAR, Secretaria interina 

e) 15(6 al 29|7|6O.

N’ 6148 — SUCESORIO: Antonio ÓTÍ Gómez 
Augier, Juez de l’-1 Inst., 5?- Nom, C. y C., cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
Francisco García por- edictos que se publica 
rán durante treinta días en los’ diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño.

S-nlta, Junio de 1960.
Di. MARIO N. ZENZANO, Secretad o.

e) 15|6 al 29(7(60.

N’ 6147 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1“ lust., 5? Nora.,' Civil y Co 

mercial, cita y emplaza por treinta 'díás' a he
rederos y acreedores dé Naúrn Sabbaga. — 
Salta, Junio 8 de 1960.

Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario:
e) 15(6 al 29|7|60.

N 6140 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ELAVIO ARMELLA LIZARRAGA—

SALTA, Junio ■ 13 de 1960. ■ . '
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
Juzg." Ira.-Nóm. Civ. y -Com)—' ••

-,.e) 13(6 al 28(7(60.

N’ 6132 — .Antonio Gómez- Augier Juez de Pri 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza,; por-treinta
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días a herederos y acreedores de JOSE B. ES- 
; PINOSA, NATIVIDAD G-UZMAN y SERGIO 

ESPINOZA.
, SALTA,. Junio 9 de 1960.
i br. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 13(6 al 27(7(60

de RAMON SERAPIO ROSALES, bajo aper
cibimiento de. Ley.

. Dr. Eloísa G. Aguilar
Secretaria

, ‘' 28|4|60
f Dra. Eloisa G. Aguilar

e) 2)6 al 15|7|60

N-, go'os — I ed
ta N< minación.------ --  -

estárUá derecho a
IAHED JI------ --

el; Mpgrq 
Dr. s}l

CTO. — El'Sei

zá a 
de S 
Mam i

Civil y Co'merc 
' heredi

jñor Juez de Cuar- 
■cial cita y empla- 
Ceros y acreedores 
por treinta días, 
iretario. ’

JAN JAHÁH 
Moreno — ¿Se

Manuel Mogro MORENO

’ N» 6119 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Gre
gorio Kind. Juez Interino de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito —Sud —Me 

i tán, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de’ don YAYA FÁUD.

METAN, Junio de 1960.
Juan Angel Quiñones — Secretario Interino

e) 10(6 al 26(7(60

N’ 6117 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita a herederos y acreedores 
da HUGO SAMUEL SERREY.—

SALTA, Junio de 1960 .
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) 10(6 al 36]7|fl«

N» 6062 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil' y Comercial del Distrito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Doña CELIMENA 
GARCIA VDA. DE VILLEGAS.

Metán, Mayo 10 de 1960.
JUAN ANGEL QUIÑONES 

Secretario Interino
e) 2)6 al 15)7)60

N’ 6059 — SUCESORIO. — El 
niercial ota. Nominación, cita 
a herederos y acreedores de 
los Dávalos. — Salta, Fefrero 

WALDEMAR A.
Escribano Secretario

e) 2|6 al 15|7|60

Juez Civil y Co- 
por treinta días 
don Juan Car- 
17 de 1960.

SIMESEN

Secretario

t 30|5 al 14|7|60.

)0^ -J-j EDICTO SUOÉ4 
tor Gregorio

ncia en 
•id Metán 
rederos y

■ j i

N» 61

Insta,: 
to'S' 
a lie
Metán, Mayo

I I jtlAj

5982 |4

ORIO. J-'El Doc-
Kind, Juez llr termo de Primera 
o Civil y Comercial del Distri- 
clta,y emplaza por treinta'días 

ácrééclóres de 
23 de T960Í| '

ANGEL j QUIÑONES 
Secretario interino' '

Son Armando Ola.

■ 30|5 al 14(7(60

N*
Primera Instancia Civil y 
trito ~- - ~-
a he:

IDICTOS.

N’ 6102 — EDICTOS SUCESORIO
El Doctor Rafael Angel Figúeroa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil, y Comercail, 
Cuarta Nominación d» esta ciudad de Salta, 
eita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don SALOMON CHAIN, para 
que hagan valer sus derechos. — Salta, ma
yo 18 de 1960.

Manuel Mogro Moreno 
Secretarlo

e) 8(6 al 22(7(66

Judicial|| 
„ ..^rederos ; 
LLá RÍ para II 
en el termino 
Metán, 1¿| da

El Señor'' Juez de 
Comercial del -Dis- 
iañ cita y emplazadel -Súd' híet! ... _ ,___

y acreedores;! d*e ANTOLIN- CUE- 
l || qué hagan yalér sus derechos 

de treinta'días.
Mayo de 1960.

N* 8088 — EDICTO: Adolfo D. Tormo Juez 
de Primera Instancia en lo Civi’ y Conter- 
elal Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de A- 
melia Gómez.
Agustín Escalada Irióndo — Secretario

e) 7)6 al 20)7)60

M» W« — SUCESORIO: El. Dr. Antonio J. 
Córnea Augier, Juez de Primera Instancia en 
I* Civil y Comercial Quinta Nominación cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Da. 
Nemesia Torres de Sch'ain por el término de 
treinta días hagan valer sus. derecho*.
Dr. Mario N’ Zenzáno — Secretario

. e) 7)6 al 20!7'.«0

N« «035 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. Er 
nesto Saman, Juez de Primera instancia en 
íe Civil y Comercial, Primera Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de Don Benjamín 
Montellano.—

SALTA, « de Junio de 196Ó.
Dr*. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
Jnr.g. Ir*. Nom. Civ. y Com.

«) 7)6 al 20)7)60

N‘- «032 — SUCESORIO: El Sr. Juez C. de Pri 
mera Instancia Cuarta Nominación Dr, Rafael 
Angel Figuérba,.. cita por treinta días a* here
daros y acreedores de don Damián Adolfo ~ 
«o, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto.

Salta, Junio. 3 dé 1960.—
'Br. Manuel Mogro Moreno — Secretaria

e) 7)6 al 20|7!tá

c*

i >>

N» 0’670 — SUCESORIO: Él Señor Juez dé 
Cuarta- Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta ■ días a herederos y acreedores de JO
SE VERA emplazándolos bajo apercibimiento 
d* Ley.

gaita Junio' 1» 'de 1960, .
í»r, lÚA'NÚEL MÓGRÓ MÓREN©* , ■ 

Secretario. ¡
r i 1 i e) 3(6 al 18|71«e

N» 6063 —• SU.CESPRIO. — El Doctor Ernesto 
Saínan, .-Juez d'e'Pfímérá Instancia en. lo Civil 
y Comercial Primera Nominación, cita y em- 
pJeaa por treinta 'días a .herederos y acreedores

N’ 6057 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial dol 
Distrito del Norte, Doctor S. Ernesto Yazlle, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don NICOLAS ALZOGARAY.
San Ramón de la Nueva Orán, Mayo 27 de 1960.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

e) 2|6 al 15|7|69

N» 6056 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez de 
1* Instancia en lo Civil y Comercial del Dis- , 
frito Judicial del Norte, Doctor S. Ernesto 
Yazlle, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don MARTIN CIRO 
APARICIO.
San Ramón de la Nueva Orán Mayo 27 de 19í« 

Dr. Milton Echenique Azurduy
Secretario

e) 2|6 al 15(7(60

N’ 6052 SUCESORIO: El Dr. Antonio J. Gó
mez Augier, Juez de l’-Inst. C. y C. 5* Nomi
nación cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de LIDORO ARG-AMONTE.

Salta, mayo 31 de 1960.
e) l’|6 al 14]7|6Q .

N’ 6040 — SUCESORIO.— El Sr. Juez 3ra: 
Nominación Civil cita y emplaza treinta días 
herederos y acreedores de doña ELDA BUENA 
VENTURA MAIDANA DE BENIQIO cuya su 
cesión se declaró abierta, a efeetos 'hagan va 
i er sus derechos..
• SALTA, Mayo le 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) 81)5 al 1817)60

N’ 6035 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. S. 
Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don HUMBERTO PEDRO. CA 
RABAJAL —
Saú Ramón de la. NhWP ‘irán, Mayo 4 de 1960 
Dr. Milton Eoheni^ue Azurduy — Secretario

■ ' „ e) 31|5 al 13)7)60_____ ■—
44? 6034 — EDICTO:

—ADOLFO TÓR.INO, Juez de 3ra. Nominación 
Civil y Comercial de la ciudad de Salta, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Simeón Gil.—

SALTA, 2 de .Febrero de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) 31|5 ai 13)7)60

Ne 6030 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr., Juez de Ira. Instancia 2da. Nomina

ción en lo Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de SIXTO DURAN por treinta 
días...

. SALTA, 22 de Abril de 1960.
. ANIBAL URRÍBARRI — Escribano Secretario 

e) 31|5 al 13(7(60
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Secretario Ini 
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nI 5919.1 — I
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z¿ porj[treinta- días a ¡^rederos y acreedores

SUCESORIO.
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■( le) 13(5 al 30|6|60.

RÉtóARTES JUDICIALES
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■ Publicación edictos por treinta díasBóletín' 
Oficial .y. Foro Salteño y cinco días 'diario. El. 
Intransigente —- Seña 20% Comisión cargo 
comprador. ’ ‘
JUICIO:. “Ejec.. Massafra Vicente N. c|Rodri-, 
guez Hnos. y ¡Sara’Naser de-Vila. — Expte 
N». 23.661(59”. 1
JUZGADO: jl» Inst. C.C. 4’ Nominación.

SALTA, Junio' 27 de 1960. ’ '
e) 30|6 al 10|8|60 '

L - _ ‘ . |
N’ 6230' — Por: Miguel A. Galio Castellanos 
Judicial — Finca OSMA o SAN JÓSE DE 
OSMA — BASE $ 2.342.535.60 m¡n

—El 19 de Agosto de 1969, á horas 17. en 
mi escritorio • Sarmiento ,548, Ci.uldad, por 
.carden del señor Juez de la. Inst. C. y C. la. 
Nominación, en juicio: “Juncosa K. y otros 
vs. Bonifacia La Mata de Zúfiiga -testimonio 
dr, las piezas pertinentes expedidas en au
tos Juncosa R. y otros vs. Bonifacia La Mata 
de . ZúfiSga —Ejecución Hipotecairia, Expte. 
Nv 38.258(58, venderé en pública subasta, al 
mejor postor, dinero de contado y CON BA 
SE de $ 2.342.535.60 m|m (Dos Millones Tres 
cientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Trein 
ta y Cinco Pesos Con 60(1.00 Moneda Nacio
nal), importe equivalente al monto de los 
créditos privilegiados, la finca denominada- 
“OSMA o SAN JOSE DE OSMA”; ubicada 
en el Dpto. de La Viña de esta Provincia, 
de propiedad de doña Bonifacia La Mata de 
Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo,, sus usos, costum
bres, servidumbre y demás- derechos.— Se
gún sus títulos cuenta con una superficie de 
7.757 hectáreas con 4.494 mts.2. y limita al 
Norte con el arroyo de Osma y el camino na 
cional que • conduce del pueblo de Chieoana 
a .Coronel Moldes; al Este con la finca Re
tiró de don Guillermo Villa; Sud Oeste con , 
las fincas Hoyadas y Alto del Cardón de don 
Juan López,- y. al Oeste con las cumbres mas 
altas de las serranías divisorias de la finca 
Potrero de Díaz de don Félix Usandivaras. 
Títulos registrados a Folio 97, Asiento 1, Li 
bro 3 de R; I. La Viña.— Catastro N’ 426. — 
Reconoce hipoteca en 1er. término a favor 
de los ejecutantes por $ 850.000 m|n.; en. 
a-» "término, a favor del Banco de la Nación 
Argentina por •$ ,400.000.— m|n. en garantía 
dé obligaciones" y' sus intereses por ? 312. 
535.60 m|n. -registradas a Folios 415, Asiento 
19 y 416, Asiento 20, respectivamente del 
Libro 3 R. I. La Viña; en Ser. término a fa 
vor de don Emilio La Mata por ? 350:000.— 
m|n., reg. a Folio 145, Asiento 21, Libro -4 
R. I. La Viña.— En el acto 20% de. seña a. 
cuenta del precio de venta,—

Comisión. de -arancel a cargo del comprador 
Publicación edictos 30 días en El Intran 

sigente y Boletín Oficial.— Miguel A. Gallo 
CastelIa/noS.—• Martiliero Público Telef. N’ 
5076.

e) 29(6 al 9(8(60

N’ 6227 — POR MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL — BASE 3 16.000 m|n.

El día 9 de agosto de 1960 a las 18 horas 
en 20 de. febrero- N’ 136 ciudad, remataré los 
siguientes bienes; Un lote de terreno ubica
do en la ciudad' de General Guemes Dpto. 
Campo -Santos con la base de Diez y seis mil 
pesos m|n. equivalentes a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno que tie
ne de extención 17 metros de frente sobre la 
calle Leandro N-.Alen; 20' metros en el contra
frente: 39 metros en el costado Sud-Este y 
38 metros con 90 centímetros en el 'costado 
Nor-Oesté, lo que hace una superficie de 

730 metros cuadrados, limitando ’al Nor-Es- 
te, el Ferro carril; al Súd-Este, la Parcela N'-' 
3: al Sud-Oeste,. Calle Leandro ,N. Alen y al 
Nor-Oeste,. Fray' Gobelli. — Titulo; folio 220, 
asiento 2, libró 5 R.I. Campo .'Santo. — Nome- 
clatura Catastral Partida N’ 650, Sección B. 
Manzana. 9.'-Parcela 2. —.El comprador abo
nará el'20% de seña a-cuenta del precio.

A continuación remataré- SIN (BASE; Un 
escritorio de madera con tapa de vidrio; una 
biblioteca de tres cuerpos con cinco estair--- 

■*tes eh.-el centró y cerraduras;- un " Tractoi- 
marca “Fíat”,. 55 motor? N’- 553.049 bienes que 
se encuentra'en .poder del depositario judicial 
D. Moisés Roth. domiciliado en Güemes. don- 
el acto'el 20 % , de seña y a. cuenta del pre
cio. — Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial en autos: I — Gareca y Cía. vs.’ So
ciedad Cooperativa Agropecuaria Gral.- Mar
tín ■ Miguel de -Güemes - Ltda.. — Comisión de 
arancel, a cargo' del comprador Edictos por 30 
dias en Boletín Oficial y El Intransigente.

• ' • . e) 29|6 al 9|8|60

N’ 6219 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — Finca San Felipe o San Ni
colás — BASE-— $ 412.500

El 10 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi.323 por órden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo'C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE- 

• CARIA CONTRA DON NORMANDO ZUÑIGA,, 
N’ 23.081 venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
la propiedad denominada San Felipe o San 
Nicolás, ubicada en El Tipal, Departamento 
de Chieoana, con una superficie de ciento se
senta y cuatro hectáreas noventa y cuatro ai
reas, 59 mts2, aproximadamente y comprendi
da dentro . de los- siguiente límites generales: 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y Ambro
sia G. de Guanuco, Lá Isla de .Suc. Alberto 
Colina y Rio Bulares; Sud, propiedad dé Ig
nacio Guanuco ,y Campo Alegre de Natalia 
y Marcelino Gutiérrez; Este finca Santa Rita 

de Luis D’Andrea y Oeste '.propiedades de 
Pedro Guanuco y Ambrosia G. de Guanuco, 
camino de Santa Rosa al Pedregal, Campo 
Alegre y sa Isla'. —; En el acto del remáte 
veinte por ciento del precio d eventa y a- cuen
ta del mismo.—¿Comisión de arancel a car
go del comprador.
Intransigente y Boletín Oficial 30 Publicaciones

e) 28(6 al '9(8(60

N’ 6215 — POR: JOSE MARTIN RISSO 
PATRON ’
JUDICIAL — “Sucesorio de Chehade Seifé’’ 

SIN BÁSE '
Toda la existencia ’de Mercaderías , de Alma

cén, Muebles, Utiles e" instalaciones, en el 
- pueblo de Él Tala (Est. R.úíz de los Llanos 

Salta)
El día limes 4 de Julio, de 19G0 y subsiguien

tes a las 16 horas, en el pueblo de -É1 Tala, 
por disposición, del Señor Juez de Primera 

^Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Ju
dicial del Sud en autbs caratulados’ "Suceso
rio de- Chehade Séife’’ Expte. N’ 172(59 RE
MATARE SIN BASE, al mejor postor, dine
ro de contado, toda la existencia De Artículos 
de Almacén, Muebles, Utiles e Instalaciones 
que ,se detallan en el inventario presentado 
en juicio, . las que . se encuentran ,en el lugar 
de la subasta, donde pueden revisarse. — Los 
compradores abonarán en el. acto del. Remate 
el 20% de seña a cuenta del precio y la Co
misión de Arancel, Saldo al retirar la mer
cadería dentro de las 48 horas siguientes. — 
EDICTOS.: 5 días en los diarios El Tribuno, 
El Ihtransigente^'y . Boletín • Oficial de Salta 
y diario La Gaceta de' Tucumán. — Salta, 27 
de Junio de 1960. — JOSÉ MARTIN-RISSO 
PATRON. — ’ Martiliero ¡Público. "': . - . .

JOSE MARTIN RISSO PATRON 
MARTILLERO PUBLICO

•e).2S|6 al 4|7|60

N» 6207 — POR ARTURQ SALVATIERRA 
JUDICIAL

H1 día 1’ de Julio de 1960 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad remataré.sin base y por unidad los si
guientes bienes; Una cocina de 2 quemadores 
y un horno marca “SIMPLEX”, color ver 
de, una radio marca “Serra”, de 4 válvulas, 
cuyo bienes se encuentran en buen estado y 
funcionamiento en poder del suscripto y para 
revisarlo en el local, de.la subasta...—. Seña 
en él 20% a cuenta del precio de venta. —; Or
dena el Señor Juez de Primero Instancia 

'■'Qü'ínt'á~Nommácí5!S'''énUo" Civil' y" Comercial en

... j: ¡:bo^tin¿ófígíál
■ - T -.

los autos: “Angel julio' Silvei'á -vs-.- Carlos: San 
Juan. — Preparación'via ejecutiva”-expíe. N? 

■410’9. — Comisión a cargo deUcorilptador. — E- 
dictos por 5 días en' “Boletín Oficial"-- y “El 
Intransigente’7.' ‘' -' '’ --
' ' * Dr. MARIO N. ZUNZANO

Secretario- - •--••• .
e) 27|6 al 1(7(60

N-' 6200 — POR ARISTOBULO CARRAL 
judicial Máquina Coser “Gardiñi” Base $- 
4.088. ,m|n. - , ”
El día Jueves 14 de Julio dé 1960, á las 16 

Horas, en mi escritorio: Bmé; Mitre -N1' 447 
Ciudad, venderé en- subasta pública y- ah me
jor postor, con la base de Cuatro mil ochenta 
y ocho pesos m|nacioinal, Una máquina pico- 
ser. marca “Gardini” mod. R-3, de tres cajo
nes, N». 101.510, en el' estado en que se encuen
tra. en poder de la^firma actora, en el. domici
lio de la calle España N’ .654 de está Ciudad," 
donde puede revisarse.
: Publicación edictos por tres días Boletín- 
Oficial y El Intransigente conforme Ley de 
Prendas. — Seña de practica. — Comisión car
go comprador: — JUICIO: “Éjec. Prénd. MOS- 
CHETTÍ Y CIA FRANCISCO c¡'POJAS! IS- 
MENIA Expte N’ 41Ó9|60”.
JUZGADO: de Paz Letrado N’ 3 ' ' .

Salta, Junio 24 de 1960.
. e) 27 al 29(6(60 ."'

N» 6199 — POR: JULIO 'CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA CASA UBICADA EN CA- . 
LLE RIO JA N’ 107.0 — BASE $ 2.066,66

El' día 19 .de Julio de 1960, a horas 17, en 
Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con la Ba- 
SB de Dos mil sesenta y seis pesos con sesen
ta y.seis centavos moheda nacional. (!J 2.066,66 
m|n), o sea el equivalente de las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal,'ún1-terreno 
con casa, ubicado en calle.Ríoja N’--107() -de 
esta ciudad, corresponde ésta propiedad al 
Señor Eulogio Corimayo por títulos que se 
registran al folio 144, asiento 1 dél libro 105 
del R.I. de la Capital, — SUP. frente .10 mts., 
contrafrente 10,-35 metros, costado (E)-_- 29,7tf7’ 
metros, costado (O) 26,90 metros,’'Superficie 
total 283 m2.- LÍNDEROS: Ñorte:! Lote N’ 
.98: Sud; Calle Riojá;. Este.. Prép. "de. Geno- 
vesse; ,y. Oeste; -Lot.e N’ ,99. ’•—..NÓMÉÍÍCLa- 
TÍJRÁ: ’ CATASTRAL: "■ Catastro . N’.\Í2.499 ; 
Sección' E- manzana' 53 b Parcela 2. — El 
comprador abonará en concepta' de seña y a 
cuenta del precio en el acto del remate' el 20% 
ORDENA el'.Señor- Juez de. í’ Inst, en lo C. 
y C. 5ta. Nom¡ -en los autos, “Llimentos y li
tis. expensas CORIMAYO, Juana .Cuse de vs. 
CORIMAYO. Eulogio Expte. N» 4142(59’’. Co
misión, de arancel, a. cargo del comprador. — 
Edictos por quince días en los. diarios -Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por, dos días en El 
.Intransigente. — Informes: - JUL’ÍO'' " 'CESAR 
HERRERA Martiliero -Público’ -h Ul-qüíza 326 
Teléf-. 5803 v— .SALTA. " ’ ' ‘"V

e) 27(6 al 15|7|60

N’ 6183 Por:, Miguel Á.' Gallo Castellanos 
JUDICIAL Camión — SIN .BASE ' , \

El 5.de,Julio de 1960., a h.orásr íl/eñ mi es
critorio : Sarmiento 548,'Ciudad remataré SIN 
BASE, ún camión marca,. “Éord”; mod‘.': 1938, 
motor N’ 4373751,' de propiedad 'de" don Pe
dro Héredia, .el’cüál se- 'eiicuentfa' bh poder del 
Señor Alfredo ’Pereyra, domiciliado- en calle 

Julio Cornejo N’ '47 de la localidad de Camp- 
Santo,'donde puede revisarse. —:.Hn el acto 
20% de seña a cuenta de. .precio.- Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Publicación 
edictos seis días en .diarios Boletín Oficial y 
Foro Salteño. — Ordena Señor juez_.de >1’ Inst. 
O., y C. 1’ Nominación, ■ en juicio:, (!NJCOLE- 
NO, Felipe vs. HEREDIA, Pedro -Embargo Pre
ventivo (hoy Éjecutiyo,)”. — Miguel A. Gallo 
Castellanos. Martiliero Público Tel. 5076.

e) .23 a.1 30|6|60_.., " . 
j ;————■: ■ —------- -

Ñ» 6182 — POR: \MIGUEL Á. tGALLO’.-CAS- 
TELLANCÍS . , ’

r JjJDICIAL Camión — SIN,-BASÉ. / - .
El díá; 6 dé Julio de 1®É), a líói'ág 17, éji mi

juez_.de


I
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Cferitorio: Sarmiento '548, .Ciudad, remataré 
SIN BASE, un camión marca “Fórd”, motor 
N’ 514.34GÓ,de propiedad de ¡Ricardo y Argen
tina Lerma,"*el. cual se encuentra'en poder del 
Señor Alfredo Pereyra, domiciliado en calle .Tu 
lio Cornejo’ N’ 47 de la localidad de Campo 
Santo, donde puede revisarse. — En él acto 
20% de seña, ’a cuenta de precio Comisión -de 
arancel -a, cargo del comprador. Publicación 
•dictos,, seis días en diarios Boletín Oficial y 
Foro Salteño. Ordena Señor Juez de 1’ Jnst. 
C. y C, 1’-Nominación, en juicio: NICOLENO, 
Felipe, vs. LERMA, Ricardo y Argentina 
Embargo Preyentivo (hoy Ejecutivo)”. — Mi
guel.A, Gallo. Castellanos. Martiliero Público 
Tetó 5076., \ ;

Norte con fracción “A”"' del ' mismo plano; 
Sud, loto 6 que fué propiedad de Pedro It. 
'Pastores; Este, calle Pedernera y Oeste, per
tenencia que es ó fué dé Fernando García

e) 23 al 30|6|60

N’ 6129 — Por: JOSE- ABDÓ
Judicial' —"Uñ Lote de; Terreno en esta‘Ciudad 
BASE § 1.866,66 niln. 'I

—El 'día '30 de Junio de 2960, a horas 18 en 
mi escritorio, calle Zuviría N'-’ 291 dé esta ciu 
dad remataré con la BASE de ? 1.866.66 (Un 
Mil Ochocientos Sesenta y Seis Pesos Con Se 
.santa y Seis Centavos o sean las dos terceras 
partes' de la valuación fiscal, UN LOTE DE 
TERRENO .ubicado en esta ciudad sobre la 
«salí»’ Olavarríá y. Pasaje-s|nombre; con una 
superficie total de 9G8.89 metros cuadrados; 
nomenclatura catastral N9 25944; Lote N’ 9, 
Manzana-,6- “b”; Parcela '2; título registrado 
a-folio.’ 329;. asiento 2 del Libro 136 de la Ca
pital.—? Ordena el Sr. Juez en lo Civil y Comer, 
alai Primera Instancia Tercera Nominación ■ 
en él juicio caratulado ‘‘Pérez Napoleón vs. 
Justicia Hermanos Ordinario. —Incumplimien 
lo de contrato”, Expte. -N’ 16024(54.— Seña en 
el acto del remate el 30% y el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa.-r. Comisión de arancel;a cargo del compra
dor.— Edictos por 15 días en el Boletín Ofi- 
■cial y FORP,.SALTEÑ'O; ’ y por 2 días en el 
diario. "El'Intransigente”, j—JÓSE ABDO, Mar 

tiílérb'. Público.- • Zuviría ; 291, Teléfono 5915. 
Siudád? - '

■‘Á-’ • é) 13|6 al 6|7|60 .

•ud 5pJ. 80 
e , 285! n 
L Oeste 
lúe hace 

Zerdán o Zerdán. Dista 16 metros de la - li- ■ üegúnjpl: 
nea de edificación de la calle General Güe-• —->—
mes y está formada por los lotes señalados ’ 
sltítulos con los ’.Nros. 5, 4 y parte ge los- 
Nros' 3, 2 y 1, correspondiéndole en propie
dad al Señor Libero Juan Pedro Martinotti- ' 
por títulos que se registran ¡i Folios 212, 217, 
223, 229 y 235, Asientos 2 del Libro 44 de R. 
I. Capital N. Catastral: Part. 17.274,- Sec. G. 
Manz. io:-;; Pare. 2. El inmueble, reconoce hi
poteca en primer término a favor del.'.Bco. 
Hipotecario Nacional, en garantía 
dito que con sus' accesorios al día 
tío 1960, asciende a la súma de 
m|n„ en cuyo crédito, accesorios
se ha subrogado la ejecutante

Marcuzzi S.R.L.’-’ en. virtud del pago que el 
fectuara de aquella suma. — En el acto 30% 
de seña a cuenta de la compra. Comisión de 
arancel' a cargo "del comprador. Publicación 
edictos 15 días en diarios Boletín Oficial y

- Foro Salteño ‘y 5 en "El Intransigente”. Or
dena Señor’Juez de 1» -Instancia- C.. y,C. 2’ 
Nominación, en juicio: “CONRADO MARCU- 

ZZI S.R.L. vs. MARTINOTTI ’
JUAN PEDRO Ejecutivo”. Miguel A.
lio Castellano. Martiliero Público. Tel 5076.

' e) 9|G al 4|7|G0

de. un eré- 
de Mayó 
54.327,6.9 
garantía 

“Conrado

S

LIBERO 
Ga-

mino Vecinal; al Es

gistra.dos 
La Viña! 
? ¡21 .¡736. ¡

|mts. sobre ;c:
ts. sobre calle paralela del F, C. y 
286. mts. Sol re Camino Vecinal, lo 
una superfic 

l£ no N’ 10 dé
al folio 114-1 a dentó 6 del libro 1’ de
— Catastro N9 136. — Valor fiscal 

— En el acto del remate el compra- 
jará el treinta, por ciento., del, precio 
y a cuenta!, c.el precio,. el. saldo, una 

pada la subasta por el Señor Juez

¡íe de 16.244,95 mts2. 
fca Viña y Títulos reí

del remate el compra-f ¡4 ior entrt 
de venta 
vez japrc 
de lat es usa. — Ordena Señor Juez de Pri
mera! ¡Im tancia Primer a Nominación C. y C., 

: "Ejecutivo — ROBERTO MlCHEL 
S. FELIX PLAZA, Expte. N’ 39.071. 
. de., arancel 

>or 30 días 1—_______ _______ ____
alteño y 5. días en El Intransigente.

- ¡ e) 31(5 13|7(60.

en Juiciijl 
pRTIZ 1 
Cornisiór 
Edictbs 
y Foro í

cargo ' del comprador, 
diarios Boletín Oficial

RTIN LEGUIZAMON
Cachi — BASE ,$.5.000

“i
N?; 611'4’ POR: MANUEL C. ¿MlCHEL . . 

Judicial* -Ejectui'vo Prendario. —
- -v -- -• .BASE Z 7.839.00

El día 5 de Julio de 1960 a las 18 horas en 
20.de.' Febrero N9 136 Ciudad, remataré con 
la 'BASE de -Siete Mil Ochocientos Treinta y 
nueve pesos m|n. una máquina^, de; coser mar
ca "Hertmán'-5'icajones ;N9 11.938 que se eri- 
ouéiitra en' po'der del depositario judicial Se
ñor José Domingo Saicha calle florida N9“5(i' 
de esta ciudad donde puede ser revisada. 'En 
el acto 'él comprador abonará el 30% de seña 
a. cuenta del. precio del venta. — Ordena , el 
Señor Juez de Primera ¡Instancia Cuarta No
minación en lo C. y C; en juicio "Ejecutivo 
Prendario':' José, Domingo Saicha vs. Bernardo ' 
Eduardo':.Jiménezi y. Oscar, Traballini. — Comi- 
aióh-da far.aticél'a,-cargpl del comprador. — E-' 
dictos por 5' díás, en el Boletín Oficjal y El In
transigente;- córi -;.antelaci.ón .dé ¡10 días regla
mentarios; de ¡acuerdo Ley 12 .,962. Manuel C. 
Mi<?hel..M¿rtilléro,

• A- , • ' e) 10¡6 al 5|7|60.

N‘-‘ 6092 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial' — Inmueble Ciudad — Base $ 
3.800. m|n.
El Día Viernes 8 de Julio de 1960, a las 17 

'Horas, en mi escritorio: Bm-. Mitre N9 447- 
Ciudad, ver.-lgré en subasta pública, al me
jor postor y con la base de Tres mil ocho- . 
cientos pesos m/nacional, equivalentes a las 
2|3 partes del valoi* fiscal, el inmueble de 
propiedad.; de'Ibs "demandados; ’ coir todo • lo e- 
dificado, clavado, plantado, ' cercádó • *y- adhe- : 
i'ido al suelo,-ubicado en la Ciudad de Salta,!

s|call¿ General Guemes, e|calles Ibazeta y,, 
Pje. sin Nombre; medidas, superficie, limites 
y linderos que establecen su título, inscrip
to al folio N9 149, asiento 1 del Libro 113 
R.I.C. y que responde a la siguiente Nonien- 
clatura Catastral: Sección G- , Manzana 95a- 
Parcela 9a y Partida N9 15.071. Gravámenes! 
y otros'datos registrados en- el oficio de la D 
G.I.. que rola a is. 9-de autos.
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Foro Salteño1 y cinco días diario 
transigente.- "r Seña- 20% Comisión 
comprador.
JUICIO: - “Massafra Vicente N. c|Cata 
dro y Cata, Mary Ramos de Ejec. de Tionora-I 
rios en el juicio Ejecutivo Antonio Mena c» 
Cata Leandro y Cata, Marj' Ramos de-Exp. 
N9 20.532|58 del Juzgado de 39 Nominación”. 
Exp. 4077|59.
JUZGADO: 1’ Instancia C.C. 5’ Nominación 

Salta, Mayo 30 de 1960.
e) 8|6 al l|7|60

— Por: IVIA!
L — Casa ,én
julio p. a las 17 horas en mi escritorio 

323 por órden■‘JIi stancla Quint
a juicio Embargo Preventivo Madelmo 

Adolfo Vera _______ _______ , ___
Se cinco mil j esos, una casa y terreno 
en el pueblo - - - • - — . .

con una eixte
I or 46,70 de-fe 
siguientes límites generales 
le Suc. Jesú --- L
d de Telmo 

I Suarez.— En

del señor Juez de Pri- 
:a Nominación en lo C

El In
cargo

Lean-

e 
vs

N’ 5971
JUDl'ci/

El¡4 d( 
,-Álberdi 
mera 
?i c! 
Díaz
la base¡¡ 
ubicado
Suarez, 
fíente 
de las 
piedad 
propiedá i

■ É ederfes 
ta p(or|:

, del|miUj._
comprador.
Foi-d Salteño-y B..;‘O: 
y. 3 | Intransigente. 'I

Alvarado remataré con

I de Cachi, calle Federico 
fusión de 14.02 mts. de 
ndo, comprendido dentro 

>: Norte, pro 
ÍF Aramayo; Sud y Este 

González y . Oeste calle 
el acto del remate trein 

lento qei precio de venta y a cuenta 
io.— Comisión de arancel a cargo del

ranisigente.
iicial — 30 publicaciones

e) 19|5 al 6|7|60.

ÑO^IFICACIQyr DE SENTENCIA
N’¡ 62‘

’br
,S. i ¡DE 
que! le 

¡ Juiígac 
• peüien 
con f

- la! eje 
integre 
resps
D¿cto¡

- ? !214
tno E.. Viera!

fe — EDICTÓ
el presente i notifico. a doña BEATRIZ
I nn.rnr, en ¿^¡juicio ejecutivo. 

ÍETTI.S.A. por ante el
RAMOS que 
sigue MOs'c:-- J. J. J. CAIALA? CA

3 de Paz' Le rado N9 2, mediante ex- 
e N9.’4188¡So ’ -
cha 15|6|60'!"c 
ucLón ¡basté
• pagó del capital reclamado', sus ínté- 

y cestas, regí dando los' honorarios del

se ha dictado sentencia 
rdénañdo llevar adelante 
pie el, ¿creedor se haga f Onl n w* n rl

CARLOS ,R "PAGES en la suma de

Secretario
e) 30|6 al 4J7J60 '

N9 6109 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS
JUDICIAL' A- Valioso inmueble con edifica
ción, en ésta ciudad,-

El día 20 de Julio de 1960, a horas 17, en 
mi .escritorio: Sai-miento 548 Ciudad, remata
ré CON. BASE DE 5 450.000— m|n. (Cuatro
cientos;. Cincuenta Mil ¡Pesos Moneda Nacio
nal),‘‘.equivalentes al «monto, del crédito' hi
potecario.,‘el inmueble , con edificación ubica
do en. ésta ciudad con¡ frente a calle Peder- 
ñera, N? 273,- cuadra comprendida entre ca
ltas ..General Guemes y Avda, Belgrano de la 
manzana' delimitada por esas calles y la Co
ronel Sqarez, señalado! como fracción "B” en 
el ¡plano archivado en D. Gral. de Inmue- 
I51ev, bajó N?'1.1'39, can extensión de 26.80 
met. ' -j de frente s|oallé Pedernera; igual me- 
dida' en , el eontrafrente por 25.75 metros en 
el lado Noríá’y 25.52 , metros en el Sud, con 

* SíiWFÍtSfe ’ifftal .dé 983 mts. 2dmts2: Limita:

N9 6036 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJÓ ' 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACC. S/INM. ed/ 
CNEL MOLDES —'BASE $ 14.490,66 ;

El día 21 de Julio de 1960 a las 17. — Horas 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169- Salta! ; 
REMATARE, con la BASE DE CATORCE MIE . 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS COl! 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA-NAj-' 
CIÓNAL, o sean las dos terceras partes; de 
su avaluación fiscal, dos derechos y acciones 
que le corresponde al Señor Félix Plaza, ej- 
quivalentes del 50% del total, en el .inmueble 
ubicado en'el Pueblo de Coronel Moldes de és¡- 
ta Provincia, con una superficie total, de 17.263, 
45 metros 2. y separado en dos fracciones " 
saber. PRIMERA: Mide. 19.40 metros al-Noij 
te, sobre ‘ calle que va a Coronel Moldes al I
Sud 13,30 mts. que separa de-la propiedad, ele 

al Este' 62.20 mts. sobrecalza 
aiógste t 

lo

Jorge Amado:
con-frente á la planchada del F. C.
84.60 Hits; con propiedad de Jorge Amado,..! 
que hace una superficie de 1.018,50 mts2.
SEGUNDA: Al Norte 63.— mts., frente.a 3 
Planchada del F. C., calle' de por medio; ;

NÍ'i 62 B! 
EljSe 
a ( Jos é 
tencia i
Gutiei ni 
y¿¡ E 
d¿ Ji aio de 196o! ■ 
Chusi^----"'-- 
vai* í 

creed 
nládo 
cdyo 
gustó 
nsone 
sente icia por el 4éi| 
Ckici: 1, 
pong; , 
gase. - 
mí:. 01 
.Iii/nic

II

!2 — NOTÍEttCÁClON _____________

Ior Juez de| Faz Letrado N9 2, notifica 
Flores y >;E steban COrimayo, la sen- 

recaída en ¡lautos: Ejecutivo — Luciano 
:ez vs. José 

Ipte. N9 4.0100

SBNTENCIA:

terando: 
delante esta 
r se, l._„__ ___
■ sus intereses 
fin regulo Jos 

Pérez Alsiní 
lia nacional.''/—

.te esta, eje 
haga íñtegr

Flores y Esteban Corima- 
960, que dice: "Salta, 14' 
— Autos y Vistos: ..........
. Por Ello, Fallo: 1) Lle- 
¡jécución hasta que el a- 
,gro( pago del capital recía- 
y las costas dél juicio; a 
honorarios, del Doctor A- 

, en-la suma de $ 430,00 
■ II) Publíquse le presente 
mino de Ley en -el Boletín 
5 que la parte actora pro- 

-i C’ópiese, notifíquese y repón- 
3.‘ Jiménez. — Ante 

k. — Secretario. — Salta

. y otro diári
—r ni). —

— Dclctor B amón S.
Imilianq Vier 
de 19.60. j
•... Emiliano E. /Viera — Secretario 

-e) 30(6 al 4|7|G0

Vi’ 6 
W J 
E.ST. 
Pytii

ilG — NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA, 
hez de Paz’/ÍJf J~-2. Z'.ZZZZ 
LNILAO MIRANDA, que en autos: 
p Elina y Elvgra Brídoux vs.

letrado N9 3, NOTIFICA a 
. “Eje-

j,. Estanila.0 
Mirattida”,| Expte!'. (2L33|58, se^ ha -dictado la si- 
¿uieJIfn «pntmnií-: ‘‘Salta, 25 dé Junio de 1959. 

iINSIDÉRANDO FA- 
delante la .presente ejecu- 
¡ acreedor se haga íntegra

¿uiente. sentencia:' 
yí-v sr- • ■ 
I1LO
¿ión

I3?p .....,. .'!c
. Llevando . a, 
hasta que /el'
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pago del capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio.. — Regulando. los hono- 
tarios del Doctor Francisco Uriburu Michel 
en $ 141,1S como letrado de la actora y en 
? 56,47 los del apoderado Procurador Juan 
Carlos Zuviría también de la parte actora. — 
No habiéndose notificado al ejecutado perso

nalmente niguna .providencia, molifiqúese la 
presente por edictos por el término de tres 
(3) días en el “Boletín Oficial" y cualquier 
otro diario de carácter comercial. — Copíese, 
regístrese, notifiquese y repóngase. — (Fir- 

. mado:) JULIO • LAZCANO UBIOS”. — Secre

tario: Gustavo A. Gudiño”.
SALTA, 13 de Junio de 1960.

Gustavo A. (Gudifio
Secretario

e) 28 al 30)6)60

. N'J 6214 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
En autos caratulados "GRANDES ALMA

CENES JOSE VIDAL S.R.L. vs. FRANCIS
CO GENTILE Y COMPAÑIA MINERA LA 
POMA S.A.C. e I. — EJECUTIVO" que se 
tramita ante el Juzgado en lo Civil y Comer
cial Quinta Nominación, se notifique a los 
demandados la siguiente resolución: “MANDO 
llevar adelante esta ejecución hasta hacerse 
el acreedor íntegro pago del capital reclama-' 
do, sus intereses y costas, a cuyo fin regulo los 
honorarios del Doctor Angel J. Vidal en su 
doble carácter de Letrado y apoderado de la 
parte actora, en la suma de CUATRO MIL 
'CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 'PE
SOS CON SETENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL”. — SALTA, Junio 24 de 1960. 
Dr. Mario N. Zenzano — Secretario.

Fdo. Antonio Gómez Augier" Vale. 
E>L. “Fdo. Antonio Gómez Augier” Vale.

Dr Mario N. Zenzano
Secretario

e) 28 al 30)6|60

CITACIONES A JUICIO

S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
N’ 6235 — EDICTO CITATORIO. — El Doctor
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
dél Norte Orán cita por- edictos que se pu
blicaran por vtinte veces en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Sal teño, a'los Señores Na- 
sin o Hari y Nasido Singh, para que concu
rran a la/audiencia del día 22 de Julio de 1960 
en los autos N9 387, “MilanesiHnos. vs. 
Gurmej Purtwual o Gumerg Singh Purewual 
Desalojo”, bajo apercimiento de designárseles 
Defensor de Oficio. — San Ramón de la Nue
va Orán, Junio 14 de 1960. |

Dr. Miltón Echenique Azurduy 
Secretario

e) 30)6 al 27|7|60

Dr. Antonio J. Gómez Augier 
N’ 6234 — CITACION a don Horacio Emilio 
Zamora: En el juicio “Divorcio y tenencia de 
hijo Irma Esteve Viciano de Zamora vs. Ho
racio Emilio Zamora, Expte. N9 4707)60, el 
Señor Juez de 1» Instancia.en lo Civil y Co
mercial a cargo del Juzgado de 5’ Nomina
ción Dr. Antonio J. Gómez \A.ugíer cita y em
plaza pox- veinte días a don Horacio Emilio 
Zamora para que comparezca a juicio a es
tar a derecho, bajo apercibimiento de de
signársele defensor al Oficial. — Luenes, miér
coles y Viernes para notificaciones en Secre
taría. — Salta, 24 de Junio de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano 
Secretario

e) 30|6| al 27|7|60

" ’ N» 6231 — EDICTO CITATORIO.
El Señor Juez de 1»,'Instancia en lo Civil 

y Comercial, 2da. Nominación, en los autos 
“CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA VS. CONVOCATORIA 
DE ACEEDORES DE FRANCISCO STEKAR 
Y <3IA. g.R.L. — ORDINARIO: EXCLU
SION Y RESTITUCION DE BIENES”. — 
Expte. N9 26.208)57, cita a la demandada por 
veinte días para que comparezca a juicio a 

SALTA, JUNIO 3(J DE 1960

hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de nombrársele defensor de,oficio.

Salta, 24 de marzo de 1960.

ANIBAL URRIBARRI
*» Escribano Secretario

e) 29|6 al 26|7|60

N9 6226 — El Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
Dr. ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, cita por 
diez días a todos los que se consideren con 
derecho a contestar la acción de filiación 
promovida por los Señores GUIDO DARDO 
IÑIGO, HUGO RENE IÑIGO, VICTOR RAUL 
IÑIGO; LUIS ELSA IÑIGO; ARMONIA SO
LAR IÑIGO hoy de HIDALGO, como hijos 
de Doña JOSEFA JUAREZ que tramita an
te este Juzgado. — MARIO N. ZENZANO. — 
Secretario. —Salta, de junio de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano.
Secretario

e) 29)16 al 12)7)60

N9 6217 — CITACION A JUICIO — Señar 
Juez Civil y ¡Comercial 4ta. Nominación en 
juicio "Reconocimiento de filiación natural 

post-morten Laporta de Gallardo Olga por su 
luja menor María del Valle vrs. Javier Lucio 
Dousset” cita y emplaza por veinte días a 
herederos de don Javier Lucio Dousset, bajo 
apercibiente de Ley. — Salta Abril 6 de 1960.

AGUSTIN ESCALADO YRIONDO 
SECRETARIO

e) 28)6 al 25)7)60

N9 6208 — EDICTOS
El Juez de Primeras Instancia, en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, Doctor A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza a Remigia 
Figueroa, para que comparezca a estar a de
recho en el término de veinte días, en jui
cio: ARR.OYO, Cosme Damián y Julia Servan- 
da F. de Arroyo ADOPCION”, Expte. N9 .. 
21.334|59, bajo apercibimiento de designársele 
defensor ad-litem al Señor Defensor Oficial 
de Pobres y Ausentes. — SECRETARIA, Ju 
nio 21 de 1960.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
SECRETARIO

e) 27)6 al 22)7)60

N9 6177 — EDICTO CITATORIO. — El Doctor 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Sud- 
Metán, en los autos: “Cardozo de la Vega 

de Fernández Delina del Carmen Posesión 
Treintañal", Expte. N9 339|59, cita por veinte 
días a todos los que se consideren con dere
cho c-;i el inmueble ubicado en la Ciudad de 
Metán, calle Urquiza sin., catastrado bajo N’ 
347, Sección C. Manzana 2. Parcela 1, para que 
c :vp •.rezcan en estar a derecho bajo aperei-, 
huiliento de designarle Defensor al Señor De
fensor de Pobres y Ausentes.

Secretaría, Junio 2 de 1960.
Juan Angel Quiñonez 

Secretario Interino
e) 23)6 al 20)7)60

N9 6176 EDICTO CITATORIO. — El Docto* 
S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte Orán, cita y emplaza a los herederos 
de don RECAREDO FERNANDEZ, por edic
tos que se publicarán veinte veces en los dia
rios “Boletín Oficial” y “El Tribuno”, para 
que comparezcan a estar a derecho en los au
tos: “Provincia de Salta vs. Herederos de don 
Recaredo Fernández — Ordinario Reivindica
ción”, expediente N9 200)59, bajo apercibimien
to de nombrárse Defensor de Oficio. — San 
Ramón de la Nueva Orán, Junio 14 de 1960.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

e) 23|6 al 20)7)60

N9 6168 — EDICTO CITATORIO. — El Doc
tor Gregorio Kind. Juez Interino de Primera 
Juólancia en lo Civil y Comercial del Dis

trito Sud Metán, cita y emplaza 'a loos Se
ñores Alejandro F. Cornejo (Hijo) y Urbana 
López de Cornejo ó sus sucesores,, ó o todas 
las Personas que se consideren con derechos 
sobre el inmueble ubicado en Rosario de la 
Frontera. Manzana 25 y 18 del plano N9 246, 
pana que dentro del plazo de publicación 
comparezcan a estar a derecho en el juicio: 
“Posesión Treintañal del inmueble ubicado en 
Rosario de la Frontera, Promovido por Jo
sé T. Tristám García” Expte. N9 680)60, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor de O- 
ticio al Se’or Defensor de Ausente. — Los e- 
dictos se publicarán durante 20 días en- los 
diarios “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.— 
Luis Elias Sagarnaga Secretario.

Metán, Junio 15 de 1960.
LUIS ELIAS SAGARNÁGA 

Secretario .
e) 22-6 al 19|7|60

N9 6095 — EDICTO
CITACION a juicio: El Señor Juez en lo C 

y C. 59 Nominación, Doctor Antonio Gómez 
Augier, en los autos “Gutiérrez, Marce
no y Gutiérrez, Hilaria López de s| Adop
ción del menor Coutreras, Domingo expte. 
N- 4.622 cita comparecer a juicio a la ma
dre del menor Contreras, Domingo, doña Car
men Contreras, por el término de quince días 
bajo apercibimiento de lo que hubiese lu
gar por derecho.— Publicación quince días 
“Boletín Oficial, Foro Salteño y tres días, 
El Intransigente. — Salta, 17 de mayo de 
1960.

Dra. Eloisa G. Aguilar 
Secretaria 

Del Juzg. I9 Nom. Civ. y Cim.
e) 8)6 al l|7|60

vqn 6047 — EDICTO CITATORIO:
—El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

tle Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, en los autos: GONZALEZ 
Genoveva —Filiación Natural de Elva Dora 
G de Flores; Julio Ricardo y Mercedes Gon 
zulez, expte. N9 24.379)60 cita por veinte días 
a todas las personas interesadas que se consi
deren con derecho a contestar la presente de
manda, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor de Oficio (Art. 90 del Cód. Civil y 
Comercial).

SALTA, 30 de Mayo de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 1 al 30|6|60

POSESION TREINTAÑAL

N“ 6084
POSESORIO: Sr. Juez Civil y Comercial 39 

Nominación en autos “Posesión treintañal. Es
parza Damiana” cita por 20 días a lodos los 
que se consideren con derecho sobre inmue
ble Lote N9 46 manzana 124 de esta ciudad de 
Salta limitando: Norte calle Fsfiaña; Sud, 
lote 41 Este lote 25 y 26 y Oeste lote 45.— «~ 
Catastro 7414.—' Salta Mayo 30 de 196? 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario, 

e' 716 a’ 'h’leo

N9 6060 — POSESION TREINTAÑAL — EL 
señor Juez de Ia Instancia en lo Civil y Co
mercial 44 Nominación de la Provincia de 
Salta, en el juicio de posesión treintañal de 
un inmueble promovido por Juan Florencio 
Gubernatti, cita p, todas las personas interesa 
das en el citado juicio durante veinte días pare, 
que hagan valer sus derechos, bajo apercihimien 
to de designarles. defensor de oficio.— Lunes, 
Miércoles y Viernes para notificaciones en 
la Oficina.— El inmueble cuya posesión trein 
tañal se solicita se encuentra ubicado en el 
Pueblo de Rosario de Lerma, comprendido 
dentro de los siguientes, límites: Norte propie 
dad de doña María Luisa Quevedó, en una ex 
tensión de treinta y siete metros cinco centí
metros; Sud propiedad de don Adolfo Davisd 
en una extensión de cuarenta y seis metros; 
Este con calle Coronel Torino en una extensión 
de treinta y un metros treinta ■' centímetros 
y Oeste con pasaje que circunda lá Escuela
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naciendo de la calle 9 de Julio y termina en 
calle General Roca en una extensión dj trein . 
ta y dos metros veinte centímetros, lo que el 

•suscripto Secretario hace saber a sus efectos.
SALTA, Mayo 4 de 196"

e) 2(6 al l¡7¡60

ria — Convocatoria. — Convócase a la Asam 
blea General Extraordinaria para el día 10 de 
julio de 1900, a las 9.30 horas, en el 
cial calle Mitro 371, piso 1’ Dpto. 6 
para tratar la siguiente.; ' ’-

ORDEN DEL DIA:
Informe del. Directorio Provisorio

y- especialmente sobre: a) . Otor 
de la personería jurídica. b) 
de Impuestos, c) Suscripción de

local so
de Salta,

triarías st 
;ambléa 
V Julip di 
mió E 

u? Geni 
t: 'atar j

A 
d

d

SECCION COMERCIAL
1- sobre sil

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 6244 TRANSFERENCIA? Dlá NEGOCIO 
Práxedes Cebrián, transfiere a favor de Fi

lomena Rodas, el -negocio de Librería, ubica
do en calle Baleares N" 535 de ésta ciudad, 
con instalaciones, mercaderías y derecho del 
local, toma la compradora a su cargo el ac
tivo, siendo e¡ pasivo a cargo del- vendedor. 
A los fines de lo dispuesto; por la'Ley 11.867 
y para oposiciones, Escribano Julio R. Zam- 
brano, Alvarado N? 630. Salta.

JULIO R. ZAMBRANOJ (Hijo) Escribano 
e) .30|6 al 6|7|60

1’.

3’

actuación 
gamiento 
Exención 
acciones.
Aprobación de las gestiones e inversiones 
realizadas por el Directorio Provisorio. 
Informe sobre el convenio con í’inexcorp 
y su prosecución.
Confirmación de la continuación se la su
ciedad y. elección del Directorio Definitivo. 
Elección de dos asambleístas para firmar 
el Acta.
Recuérdase cumplimiento del artículo 23 
de los Estatutos.

EL DIRECTORIO PROVISORIO
e) 22-6 al 5-7-60.

2»

SECCION AVISAS :

ASAMBLEAS» ’

Nv 6188 — CIFO, Sociedad Anónima, Compa
ñía Industrial Frigorífica Orán, cita á la A- 
samblea General Ordinaria- a realizarse el día 
30 de Junio de 1960, a las 16 horas en el local 
de la calle Leguizamón N’ :363, de la ciudad de 

para considerar lo siguiente:
ORDEN DEÍL DIA:

Aprobación de la Memoria Anual del 
Directorio, Balance General, Inventario 
y Cuenta de Ganancias y Pérdidas. 
Informe del Síndico;
Elección de Dos Directores Suplentes por 
un año.
Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.
Designación de dos Accionistas para 
firmar el acta.

EL DIRECTORIO
e) 24 al 30|6|60.

Salta,

1’)

2’)
3’)

N’ 6157 — CONVOCATORIA. — Se hace 
saber a los señores accionistas de Río Ber
mejo S. A. que se ha resuelto convocar a A- 
samblea Ordinaria para.el día 30 del corrieu 
tu o. horas 14, en el local de calle Balcarce 
376 de esta ciudad, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA;
Aprobación del Balance, Inventario, Cucó 
ta de Ganancias y Pérdidas, Distribu
ción de Utilidades, Remuneraciones.
Renovación dol Directorio por cesación 
del mandato, con fijación del número do 
Directores.
Elección de un Síndico titular .. un su
plente.
Designación de dos accionistas para fir
mal1 el Acta.

EL DIRECTORIO
e) 21 al 30-6-60.

a)

b)

C)

d)

cita a los Sen, 
leñera! Ordinal

Ig-n 
erai 
el

lores Accionistas a la
„_ ____tria á Realizarse el 22

1960, a las 'lt horas en el local In- 
Isidro, Campo Santo, Departamento 
Güemes de,l eí ta Provincia, a fin de 

siguiente: ;¡

Santo, Departamento

ORDEN ÍDEL DIA.

N’ 6171 — ALTOS HORNOS GÜEMES S.
— Asamblea General Extraordina-A. !. C

N» 6113 —- INGENIO SAN ISIDRO S. A.
Azúcares, Agricultura,. Ganadería
Campo Santo, (Salta) F.C.N.G.B.

Asamblea General . Ordinaria de Accionistas 
CONVOCATORIA .

En cumplimiento de las disposiciones esta-
f ’

ieración de .la Memoria, Balance Ge-CJpns:
•El, Cuenta-dé' Ganancias y Pérdidas eper! 

llínvi
<cio 
iH
Ipist •

■( ntario corresp mdientés al 6’ Ejerci- 
vencido el -SI de marzo de 1960 y 
activo informe del Síndico.
•il.mción de utilidades.

del Síndico.

ión del nuevo Directorio.
ñón de un !(11' Síndico Titular y un 
Síndico Suplente, para él Ejercicio 
!61. . -I 
nación uc do

Km ir el Acta de
tres días ante p
los Señores! A 
acciones eh 

ciedc .a, i ira obtener ;el
ja a los Sefioies Accionistas se sirvan- 

L partir del ‘día 16 del próximo mes de 
la misma (Secretaría, la Memoria co- 

lente al año ¡ec onómico 1959|60.
6 de Junio','d

5:>

Elec jb.)

1961 
iíJesi

■Hasjta 
Añamblee 
sitar

T
¡sus

.Se ¡rué 
recoger 
Julip.l er | 
rresppnc

S a lita,

Sp
TIN
Ines

re
O 

de

Ui sen 
salivar 
qu-

Vs (2) Accionistas para 
a Asamblea.
s del señalado para la 
ccionistas deberán depo 
a Secretaría de la So
boleto dé entrada.

e) 1016 al 5|7|60

11 1960.
EL DIRECTORIA

A LOS ALISADORES

óuerda que las 
-1CIAL, deben: 
su vencí mien'.i

suscripciones a! BOLE; 
án ser renovadas en el 
:o.

A LOS SUSCRIPTORES

i 
colt

se

f rimera publicación de los avisos debe 
itroiada por los interesados a fin de 
en tiempo oportuno cualquier error en 
hubiera incurrido.


